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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de les Illes Balears Centro de Estudios de Postgrado 07008971

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ecología Marina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ecología Marina por la Universidad de las Illes Balears

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Varona Gómez Delegado del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 46548802E

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LLORENC HUGUET ROTGER Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 41730908F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonia Paniza Fullana Directora del Centro de Estudios de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 43086643F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ed. Son Lledó, Crta. de Valldemossa Km 7,5 07122 Palma de Mallorca 971173034

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uib.es Illes Balears 971173030
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Illes Balears, AM 9 de octubre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ecología Marina por la
Universidad de las Illes Balears

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

Biología y Bioquímica

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de les Illes Balears

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

003 Universitat de les Illes Balears

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 27 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de les Illes Balears
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

07008971 Centro de Estudios de Postgrado

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 35
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://estudis.uib.cat/informacioperalumnes/Normativa/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Conocer en profundidad el funcionamiento de cada uno de los tipos de ecosistemas marinos, sus características biológicas, los
usos del litoral, los impactos a los que se ven sometidos, y como gestionar los recursos vivos.

G2 - Ampliar los conocimientos y comprensiones sobre el medio marino adquiridos en los respectivos grados de procedencia de los
alumnos, proporcionando los elementos necesarios para el desarrollo y la aplicación de ideas tanto en el campo de la investigación
como de los trabajos aplicados.

G3 - Estudiar casos reales y resolver los problemas relativos a cada caso, a través del desarrollo de un proyecto realizado en
pequeños grupos y de forma individualizada.

G4 - Dar una formación avanzada para la aplicación de los conocimientos en la resolución de problemas de carácter ecológico,
en diversos entornos (centros de investigación, gestión pública, empresas), y para aportar sus conocimientos a contextos
multidisciplinares.

G5 - Adquirir la capacidad de extraer conclusiones y comunicarlas, y también los conocimientos ecológicos y biológicos
aprendidos, tanto en audiencias de expertos como público en general, de manera clara concisa y sintética.

G6 - Desarrollar la capacidad para conseguir una actitud crítica y autocrítica, tanto en el plano estrictamente científico como en
otros ámbitos de aplicación de sus conocimientos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los parámetros y las características ambientales del medio marino, y saber aplicarlos a
situaciones concretas como las que se dan en el Mediterráneo.

E2 - Conocer los avances más recientes sobre la dinámica de los océanos, y aplicarlos al modelado de los sistemas de circulación
superficial y profunda.

E3 - Conocer los componentes de las comunidades planctónicas, nectónicas y bentónicas, las relaciones tróficas entre las mismas y
utilizarlas para comprender el metabolismo global de los ecosistemas marinos.

E4 - Saber aplicar los métodos y técnicas del trabajo científico en el medio marino, mediante campañas de muestreo y posterior
análisis de las muestras en el laboratorio.

E5 - Capacitar para evaluar los impactos antrópicos en el medio marino: sobrepesca, contaminación, regeneración de playas,
puertos deportivos, así como los efectos de la bioacumulación de contaminantes en la biota marina.

E6 - Saber aplicar criterios de valoración de los indicadores ambientales, con el objetivo de plantear estrategias de gestión,
conservación de especies y hábitats en regresión.

E7 - Capacitar para utilizar herramientas estadísticas en el tratamiento de datos procedentes del medio marino.

E8 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos científicos en ecología marina.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, para acceder al máster en
Ecología Marina será necesario estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior perteneciente a
un Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte al acceso a enseñanzas de máster en ese país.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

Este Máster está especialmente indicado para alumnos graduados en Biología, Ciencias del Mar Ciencias Ambientales y Veterinaria, procedentes
de cualquier Universidad. Dado el carácter interdisciplinar del Máster se prevé también la posibilidad de que lo puedan cursar alumnos graduados en
otras disciplinas relacionadas con las líneas cubiertas en el Máster (Física, Química, Ingeniería del Medio Natural).

En virtud del Acuerdo Normativo 9386 de 16 de marzo de 2010, las solicitudes de admisión al máster en Ecología Marina serán resueltas por el conse-
jo de estudios de la titulación, constituido por el director del master y formado por el profesorado implicado y responsable de las asignaturas, que reali-
zará los trámites oportunos según la normativa vigente. El consejo de estudios se reunirá antes de transcurridos los quince días siguientes al plazo de
finalización de la preinscripción para valorar las solicitudes según los requisitos establecidos (Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto
861/2010) y los criterios adicionales señalados más abajo. Si el número de estudiantes interesados excede el número de plazas ofertadas, el consejo
de estudios establecerá una lista de suplentes, por orden de méritos, para cubrir la eventualidad de renuncia en el derecho de matrícula por parte de
algunos de los seleccionados en primera instancia.

La entrada de estudiantes en semestres posteriores al inicial será estudiada por el órgano responsable del máster en cada caso y se procederá de
acuerdo a la normativa reguladora de la universidad. En cualquier caso la decisión sobre la admisión estará condicionada a la disponibilidad de plazas.

Se podrán contemplar los siguientes criterios para la valoración de méritos de los estudiantes que quieran ser admitidos en el máster:

a) El expediente académico de los estudios que se hayan cursado con anterioridad.

b) Otros méritos académicos y profesionales, relacionados con la titulación, que pueda aportar el estudiante.

c) Una entrevista personal para conocer la motivación del candidato.

El expediente académico y la experiencia profesional tendrán un peso conjunto no inferior al 70%. El candidato deberá presentar la documentación ne-
cesaria, y si procede debidamente acreditada, de acuerdo a lo que establezca el órgano de admisión.

Esta valoración supondrá un listado priorizado de estudiantes que procederán a la matriculación.

En el caso de estudiantes con necesidades especiales o particulares asociadas a la discapacidad, su admisión se realizará de acuerdo con la Disposi-
ción adicional vigésima cuarta de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, sobre la inclusión de las personas con discapacidad en las universidades. Se
contemplarán las medidas de acción positiva que aseguren el acceso de estos estudiantes al máster, siempre que reúnan las condiciones que marca
la normativa vigente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El apoyo y la orientación de los estudiantes matriculados en el máster de Ecología Marina, más allá de lo que se ofrece integrado dentro de la activi-
dad docente, se fundamenta en la acción tutorial a lo largo de los estudios universitarios; acción con la que se pretende orientar los procesos de apren-
dizaje de los estudiantes y ayudar en la toma de decisiones autónomas. La acción tutorial tiene los siguientes objetivos específicos:

- Proporcionar la información adecuada a los estudiantes que les permitirá su integración en la universidad.

- Asistir al alumnado en la toma de decisiones, si es pertinente.

- Orientar al alumnado para optimizar su estudio en función de sus características personales.

- Dar apoyo, directa o indirectamente, a las problemáticas personales que plantea el alumnado.

- Informar al alumnado sobre las actividades académicas y culturales que se organicen en la universidad.

- Informar al alumnado sobre actividades extraacadémicas fuera de la universidad que favorezcan su formación universitaria.

- Fomentar la participación del alumnado en la vida universitaria.

- Orientar al estudiante en la toma de decisiones para completar la formación científica con un doctorado o para la transición al mundo empresarial.
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La figura del tutor es fundamental en este proceso. Entre sus objetivos cabe destacar los siguientes:

1. Ser un apoyo para el estudiante desde la institución universitaria.

2. Realizar un seguimiento personalizado del estudiante.

3. Vehicular la relación entre el estudiante y el consejo de estudios de la titulación.

El consejo de estudios del máster será el responsable de asignar un tutor a los estudiantes de nuevo ingreso. El profesorado que asuma la función de
tutoría orientará e informará al alumnado en aspectos académicos, previos a la matrícula y a lo largo de sus estudios (tutoría de carrera). La tutoría po-
drá ser grupal, on-line, o individual a demanda del tutor o del estudiante para tratar temas más particulares. Los tutores dispondrán de una ficha de se-
guimiento del proceso del estudiante. La tutoría de salida al mundo laboral se llevará a cabo de manera coordinada con el Departamento de Orienta-
ción e Inserción Profesional (DOIP) de la Fundación Universidad y Empresa de las Islas Baleares. Entre las funciones más específicas de los tutores
cabe destacar:

- La orientación de los posibles lugares donde continuar la formación científica con la realización de un doctorado.

- Velar por la progresión académica del estudiante que le permita alcanzar los objetivos y las competencias previstos.

- Orientar a los estudiantes en los procesos de movilidad, en colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales de la UIB.

- Informar a los estudiantes de los medios disponibles en el Departamento de Biología a los que tienen acceso, de los servicios existentes en la UIB y
de las facilidades a las que se puede acceder a través del IEO.

- Asesorar y hacer el seguimiento del trabajo de final de máster.

Para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso, en la que se pretende facilitar su incorporación en la universidad en general y a la titulación en
particular, se organizará una sesión de bienvenida. El director del máster, conjuntamente con el profesorado que ejerza las funciones propias de la ac-
ción tutorial, elaborará el contenido y la información que se debe incluir en esta sesión.

Atención específica a los estudiantes con discapacidades

La UIB contempla su atención a través de la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales dependiente del Vicerrectorado
de Estudiantes y Campus. Entre sus objetivos prioritarios está fomentar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y para ello sus
acciones se encaminan a garantizar y asegurar:

- La aplicación de los principios de accesibilidad universal y diseño para todos en el entorno físico, el espacio virtual, los servicios, los procedimientos
de información, etc., de modo que permitan el desarrollo normal de las actividades de todos los miembros de la comunidad.

- Una atención personalizada a los estudiantes con discapacidad.

- La adaptación curricular de los estudios en función de las necesidades que presenten los estudiantes con discapacidad.

- La participación de los estudiantes con discapacidad en todos los ámbitos de la actividad universitaria.

La Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales se encargará de evaluar las necesidades de estos estudiantes y del ase-
soramiento al profesorado que imparte docencia en el máster para que puedan realizar las adaptaciones oportunas, y asegurará la accesibilidad a las
instalaciones y equipamientos y la adquisición y fomento de las ayudas técnicas de apoyo en los casos que sea necesario. Por otra parte, llevará a ca-
bo el seguimiento de los estudiantes con discapacidad para prever nuevas adaptaciones dependiendo de los cambios en la situación de partida de es-
tos estudiantes.

De acuerdo con el principio de normalización, la acción tutorial de estos estudiantes seguirá los mismos cauces establecidos para todos los estudian-
tes. El profesorado responsable de la acción tutorial mantendrá reuniones periódicas con el personal de la Oficina Universitaria de Apoyo con el fin de
velar por el derecho a la igualdad real y efectiva de oportunidades con todas sus implicaciones, así como también por el desarrollo de las adaptaciones
que sean necesarias.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

a) Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias

Mínimo: 0 Máximo: 0

b) Reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios

Mínimo: 0 Máximo: 0

Descripción del título propio, si procede

c) Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional

Mínimo: 0 Máximo: 6

Reconocimiento máximo de 6 créditos correspondientes a a las Prácticas externas del Máster en Ecología Marina.

El reconocimiento de créditos correspondientes a este apartado se hará por acreditación de experiencia laboral y
profesional en centros de investigación o empresas, públicas o privadas, cuyo objetivo de estudio sea el medio ma-
rino, mediante justificación escrita, en la que figuren debidamente detalladas las horas invertidas y el tipo de trabajo
realizado, firmada por el director del organismo correspondiente.

Las competencias que corresponden a dicho reconocimiento son las siguientes: G4, G5, G6, E4 y E7.

d) Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Siguiendo lo previsto en el RD 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010) entenderemos como reconoci-
miento la adaptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra
universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención del título oficial. Asimismo, la transferencia
de créditos implica que, en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. Se seguirá en este punto la normativa
general vigente.

Además podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales que acre-
diten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios, con la condición
de que los reconocimientos sólo pueden aplicarse a las asignaturas o módulos definidos en el plan de estudios, y no
a partes de éstos.

A los estudiantes también se les podrán reconocer créditos correspondientes a asignaturas cursadas en programas
de movilidad. Será posible el reconocimiento de asignaturas con contenidos no coincidentes con las asignaturas op-
tativas previstas siempre que el convenio que regule la actuación así lo explicite.

En base al artículo 39 del Acuerdo Normativo 9386 de 16 de marzo de 2010 (FOU 328 de 23 de abril) y al artículo
13 de la disposición 9740/2011 (FOU 346 de 18 de marzo de2011), y con el objeto de resolver los procedimientos
de reconocimiento y transferencia de créditos, el Consejo de Estudios del Master en Ecología Marina constituirá una
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Magistrales

Clases Prácticas

Evaluación

Trabajo autónomo individual y en grupo

Resolución de problemas y ejercicios

Desarrollo de trabajos y preparación de exposiciones orales

Conferencias y seminarios especializados

Prácticas de campo y de laboratorio individualizadas y tutorizadas

Trabajo autónomo individual para el procesamiento de la información obtenida las Prácticas externas

Preparación de la memoria de las Prácticas externas y de su presentación

Evaluación: presentación de la memoria de las Prácticas externas

Elaboración del plan de trabajo del TFM

Desarrollo del proyecto del TFM

Supervisión y discusión de los resultados obtenidos en el TFM

Defensa del TFM

Tratamiento de los resultados del TFM

Elaboración de la memoria del TFM

Preparación de la presentación y defensa del TFM

Clases teóricas, conferencias y seminarios especializados

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Prácticas de campo: campaña oceanográfica y estancia en un laboratorio oceanográfico

Técnicas de muestreo y análisis estadístico

Prácticas de laboratorio

Seminarios especializados

Evaluación

Estudio de los temas teóricos y lectura crítica de trabajos especializados

Estudio y trabajo autónomo individual y en grupo

Preparación y presentación en público de memoria y trabajos

Conferencias y seminarios especializados

Trabajo específico de campo

Trabajo específico de laboratorio

Seminarios individuales tutorizados

Presentación en público de los trabajos

Lectura crítica de trabajos especializados

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Escala de actitudes

Pruebas orales y escritas

Pruebas objetivas
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Informes y memorias

Sistemas de autoevaluación

Cumplimiento de los horarios establecidos

Interés del alumno en el aprendizaje de las metodologías de trabajo

Consecución de los objetivos propuestos

Presentación de la Memoria de las Prácticas externas

Ejecución y desarrollo de las Prácticas externas

Contenido científico y aspectos formales de la memoria del TFM

Ejecución y desarrollo del trabajo TFM

Presentación y defensa del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Módulo 1 Estructural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

27

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecología Marina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología Oceanográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Recursos Marinos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Diseño Experimental. Muestreo y Tratamiento de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Integradas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir formación básica sobre los parámetros y las características ambientales del medio marino en general, y del mar Mediterráneo en particular.

Conocer la dinámica de los océanos a partir del acoplamiento entre la atmósfera y el agua, y como se modela todo el sistema de circulación superficial
y profunda.
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Distinguir y reconocer los componentes de las comunidades planctónicas, nectónicas y bentónicas, así como las relaciones tróficas entre las mismas y
los aspectos relativos al metabolismo global de los ecosistemas marinos.

Conocer los aspectos teóricos y prácticos de los métodos y técnicas del trabajo científico en el medio marino, mediante campañas de muestreo y pos-
terior estudio de las muestras en el laboratorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 1 Estructural

Asignaturas Obligatorias Contenidos

Ecología Marina # Ecología Marina en el contexto de la oceanografía. Características generales de los ecosistemas marinos.  #

Acoplamiento atmósfera ¿ océano. Circulación oceánica: parámetros que definen las masas de agua. Implica-

ciones ecológicas: Sistemas de afloramiento.   # Factores de producción. Luz. Nutrientes. Carbono inorgánico

y orgánico.  # Productores primarios. Tipología i distribución de los productores primarios. Ecología de los

productores primarios.  # Consumidores. Dinámica de las poblaciones. Interacción entre productores y consu-

midores. Competencia.   # Estructura de las comunidades marinas. Diversidad específica. Distribución en el

tiempo y en el espació: migraciones y sucesión.

Biología Oceanográfica # Introducción. Qué es la Biología Marina. Breve perspectiva histórica. El ambiente marino, zonación y ecosis-

temas   # Los organismos marinos. Principales grupos zoológicos. Algas y fanerógamas. Adaptaciones a la vi-

da marina.  # Plancton. Definición. Clasificaciones. Principales grupos de organismos. Fitoplancton. Zooplanc-

ton. Producción. Estacionalidad.  # Bentos. Definición. Clasificaciones. Principales grupos de organismos. In-

fluencia del substrato. Latitud y profundidad. Zonación bentónica.  # Necton. Definición. Clasificaciones. Prin-

cipales grupos de organismos. La vida pelágica. Migraciones.  # Principales comunidades marinas. Descrip-

ción. Distribución. Características.

Gestión de Recursos Marinos # Recursos naturales marinos. La pesca.  # Acuicultura.  # Contaminación marina.  # Hábitats artificiales.  #

Áreas marinas protegidas.  # Gestión ambiental costera y marina. Ordenación y legislación.  # Técnicas de

muestreo. Obtención, tratamiento y gestión de datos.

Diseño Experimental. Muestreo y Tratamiento de Datos # Bloque teórico:

1. Componentes lógicos de la investigación científica: Observaciones, modelos e hipótesis

2. Experimentos e interpretación. El rechazo o la aceptación de la hipótesis nula.

3. Variabilidad en el muestreo: Variabilidad en las medidas, razones intrínsecas y extrínsecas, ¿Cuán-

tas muestras debemos coger?

4. Supuestos/Condiciones para un uso adecuado del análisis de la varianza. El muestreo al azar/aleato-

rio. Independencia de las muestras.

5. Diseño experimental.

6. Las Tesis de Máster.

# Bloque práctico: Análisis estadístico con R 1. Exploración gráfica de los datos. 2. Regresión lineal simple,

ANOVA, ANCOVA y regresión lineal múltiple. 3. Modelos lineales generalizados, Poisson. 4. Regresión lo-

gística (datos 0,1 y proporciones). 5. Relaciones no lineales: Modelos aditivos (GAM). 6. Soluciones a la hete-

rogeneidad en las varianzas: Generalización de mínimos cuadrados. 7. Modelos mixtos para datos anidados:

factores aleatorios. 8. Introducción al análisis multivalente con R.

Prácticas Integradas # Salida con un buque oceanográfico: aplicación de técnicas de muestreo para las comunidades planctónicas y

bentónicas, realización de perfiles verticales de variables ambientales.  # Estancia en una estación oceanográ-

fica: muestreo de ecosistemas litorales, estudios cualitativos y cuantitativos en el laboratorio de las muestras

recogidas.  # Procesamiento de los resultados obtenidos: utilización de herramientas estadístico para el trata-

miento de los datos.  # Revisiones bibliográficas de los aspectos metodológicos aplicados y de los relativos a

la estructura y función de las comunidades estudiadas.   # Preparación y presentación de una memoria de las

prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad el funcionamiento de cada uno de los tipos de ecosistemas marinos, sus características biológicas, los
usos del litoral, los impactos a los que se ven sometidos, y como gestionar los recursos vivos.

G2 - Ampliar los conocimientos y comprensiones sobre el medio marino adquiridos en los respectivos grados de procedencia de los
alumnos, proporcionando los elementos necesarios para el desarrollo y la aplicación de ideas tanto en el campo de la investigación
como de los trabajos aplicados.

G3 - Estudiar casos reales y resolver los problemas relativos a cada caso, a través del desarrollo de un proyecto realizado en
pequeños grupos y de forma individualizada.

G4 - Dar una formación avanzada para la aplicación de los conocimientos en la resolución de problemas de carácter ecológico,
en diversos entornos (centros de investigación, gestión pública, empresas), y para aportar sus conocimientos a contextos
multidisciplinares.

G5 - Adquirir la capacidad de extraer conclusiones y comunicarlas, y también los conocimientos ecológicos y biológicos
aprendidos, tanto en audiencias de expertos como público en general, de manera clara concisa y sintética.

G6 - Desarrollar la capacidad para conseguir una actitud crítica y autocrítica, tanto en el plano estrictamente científico como en
otros ámbitos de aplicación de sus conocimientos.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir conocimientos avanzados sobre los parámetros y las características ambientales del medio marino, y saber aplicarlos a
situaciones concretas como las que se dan en el Mediterráneo.

E2 - Conocer los avances más recientes sobre la dinámica de los océanos, y aplicarlos al modelado de los sistemas de circulación
superficial y profunda.

E3 - Conocer los componentes de las comunidades planctónicas, nectónicas y bentónicas, las relaciones tróficas entre las mismas y
utilizarlas para comprender el metabolismo global de los ecosistemas marinos.

E4 - Saber aplicar los métodos y técnicas del trabajo científico en el medio marino, mediante campañas de muestreo y posterior
análisis de las muestras en el laboratorio.

E5 - Capacitar para evaluar los impactos antrópicos en el medio marino: sobrepesca, contaminación, regeneración de playas,
puertos deportivos, así como los efectos de la bioacumulación de contaminantes en la biota marina.

E6 - Saber aplicar criterios de valoración de los indicadores ambientales, con el objetivo de plantear estrategias de gestión,
conservación de especies y hábitats en regresión.

E7 - Capacitar para utilizar herramientas estadísticas en el tratamiento de datos procedentes del medio marino.

E8 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos científicos en ecología marina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 117 100

Clases Prácticas 117 100

Evaluación 23 100

Trabajo autónomo individual y en grupo 184 0

Resolución de problemas y ejercicios 135 0

Desarrollo de trabajos y preparación de
exposiciones orales

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Prácticas de campo: campaña oceanográfica y estancia en un laboratorio oceanográfico

Técnicas de muestreo y análisis estadístico

Prácticas de laboratorio

Seminarios especializados

Evaluación

Estudio de los temas teóricos y lectura crítica de trabajos especializados

Estudio y trabajo autónomo individual y en grupo

Preparación y presentación en público de memoria y trabajos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Escala de actitudes 5.0 10.0

Pruebas orales y escritas 50.0 75.0

Pruebas objetivas 10.0 20.0

Informes y memorias 5.0 20.0

Sistemas de autoevaluación 5.0 10.0

NIVEL 2: Módulo 2 Específico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 35

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

35

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ecología Litoral. Sistemas Litorales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Bioindicadores Marinos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Dinámica de Ecosistemas y Recursos Vivos Explotables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ecología del Fitoplancton

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sedimentos Carbonatados: Metabolismo y Evolución de los Océanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Organismos Marinos de Importancia Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Microbiología Marina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir una visión del funcionamiento de los ecosistemas marinos, de sus características biológicas y ecológicas y, en base a ello, de las cuestiones
relativas a la gestión de los recursos vivos, de los usos del litoral y de los impactos antrópicos a los que se ven sometidos.

Adquirir los elementos necesarios para el desarrollo y la aplicación de los conocimientos tanto en el campo de la investigación como de los trabajos
aplicados.

Capacitar para que el estudiante pueda utilizar sus conocimientos y habilidades, para resolver problemas de carácter ecológico y biológico en general,
en diversos entornos, empresas, gestión pública, centros de investigación, así como para aportar sus conocimientos en contextos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas optativas reúnen contenidos de carácter específico sobre distintas temáticas de estudio del medio marino, para que los estudiantes
puedan elegir las opciones que más les interesen con vistas a su futuro profesional o investigador.

Módulo 2 Especifico

Asignaturas Optativas Contenidos

Ecología Litoral. Sistemas Litorales # El litoral como frontera entre los ecosistemas terrestres y los ecosistemas marinos  # Caracterización fisico-

química de los ecosistemas de transición y del litoral marino. Gradientes horizontales y verticales.  # Ecosiste-

mas planctónicos y bentónicos de las áreas litorales.  # Ecosistemas de dunas: gestión y restauración.  # Eco-

sistemas de transición: marismas y lagunas litorales.  # Praderas de Posidonia oceánica: servicios ecológicos,

amenazas y restauración.  # Reservas Marinas: metodologías de estudio y gestión.

Bioindicadores Marinos # Concepto de Bioindicador y Biomarcador  # Aplicación y usos de los bioindicadores y biomarcadores.   # La

directiva marco del agua y la directiva estrategia marina  # Índices bioindicadores basados en foraminíferos,

fitoplancton, macroalgas y angiospermas marinas.  # Índices bioindicadores basados en macrofauna  # Clasifi-

cación del estado ecológico en función de los índices bioindicadores.  # Indicadores previstos en la estrategia

marina

Dinámica de Ecosistemas y Recursos Vivos Explotables # Evaluación de pesquerías y bases científico-técnicas para su gestión. # Métodos directos e indirectos para la

evaluación de ecosistemas y recursos vivos explotados. # Impacto de la pesca. # Pesquerías artesanales. # Pes-

ca de arrastre. # Descartes pesqueros. # Procesos de reclutamiento # Hábitats de especial interés  # El enfoque

ecosistémico en la evaluación y gestión de pesquerías

Ecología del Fitoplancton # Origen y diversidad de los componentes del fitoplancton.  # Cianobacterias y microalgas eucariotas: aspectos

estructurales y ecológicos.  # Producción primaria del fitoplancton: factores limitantes y métodos para su cuan-

tificación.  # Dinámica de las comunidades fitoplanctónicas. Grupos funcionales y sucesión del fitoplancton.  #

Papel del fitoplancton en las redes tróficas marinas.  # Microalgas nocivas y biotoxinas.

Sedimentos Carbonatados. Metabolismo y Evolución de los Océanos # ¿Qué son los carbonatos? Definición: tipos, estructura cristalina, solubilidad y estabilidad. Carbonatos y se-

res vivos.  # Generación, transporte y deposición de carbonatos. La factoría carbonática: luz, temperatura y

nutrientes.  # Los carbonatos como archivos ambientales. Conceptos de paleoecología. Parámetros autoeco-

lógicos y nicho ecológico.  # Los carbonatos y procesos biológicos. Respiración, fotosíntesis y calcificación.

Carbonatos y acidificación.  # Evolución de la factoría carbonática a lo largo de la Historia de la Tierra y su

relación con el clima, pCO2 y pO2. Calcificación inducida biológicamente. Calcificación controlada biológica-

mente.

Organismos Marinos de Importancia Sanitaria # Introducción a la Parasitología de los organismos marinos. Principales grupos de parásitos.  # Factores bióti-

cos y abióticos que modulan las poblaciones de organismos marinos de importancia sanitaria.  # Sistemática y

bioecología de los parásitos en acuicultura.  # Parasitosis alimentarias por consumo de productos del mar. El

modelo Anisakiosis.  # Envenenamientos y cuadros tóxicos por consumo de organismos marinos.  # Sistemáti-

ca, distribución y bioecología de los animales marinos traumatogénicos, urticantes, venenosos, electrogénicos

y tóxicos.  # Proliferaciones de organismos marinos perjudiciales para la Salud. El modelo medusas.  # Espe-

cies invasoras de importancia sanitaria. El control biológico de especies perjudiciales.  # Sistemas de preven-

ción, bases de datos y modelos de predicción de la incidencia de organismos marinos perjudiciales.

Microbiología Marina # Origen, diversidad y evolución de los microorganismos. # Los microorganismos y su hábitat. # Microorga-

nismos y biotecnología industrial. # Microorganismos y biotecnología ambiental # Microorganismos en el am-

biente marino

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estudiar casos reales y resolver los problemas relativos a cada caso, a través del desarrollo de un proyecto realizado en
pequeños grupos y de forma individualizada.
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G4 - Dar una formación avanzada para la aplicación de los conocimientos en la resolución de problemas de carácter ecológico,
en diversos entornos (centros de investigación, gestión pública, empresas), y para aportar sus conocimientos a contextos
multidisciplinares.

G5 - Adquirir la capacidad de extraer conclusiones y comunicarlas, y también los conocimientos ecológicos y biológicos
aprendidos, tanto en audiencias de expertos como público en general, de manera clara concisa y sintética.

G6 - Desarrollar la capacidad para conseguir una actitud crítica y autocrítica, tanto en el plano estrictamente científico como en
otros ámbitos de aplicación de sus conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Saber aplicar los métodos y técnicas del trabajo científico en el medio marino, mediante campañas de muestreo y posterior
análisis de las muestras en el laboratorio.

E5 - Capacitar para evaluar los impactos antrópicos en el medio marino: sobrepesca, contaminación, regeneración de playas,
puertos deportivos, así como los efectos de la bioacumulación de contaminantes en la biota marina.

E6 - Saber aplicar criterios de valoración de los indicadores ambientales, con el objetivo de plantear estrategias de gestión,
conservación de especies y hábitats en regresión.

E7 - Capacitar para utilizar herramientas estadísticas en el tratamiento de datos procedentes del medio marino.

E8 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos científicos en ecología marina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 87 100

Clases Prácticas 36 100

Evaluación 15 100

Trabajo autónomo individual y en grupo 111 0

Resolución de problemas y ejercicios 75 0

Desarrollo de trabajos y preparación de
exposiciones orales

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Prácticas de campo: campaña oceanográfica y estancia en un laboratorio oceanográfico

Prácticas de laboratorio

Evaluación

Estudio de los temas teóricos y lectura crítica de trabajos especializados

Estudio y trabajo autónomo individual y en grupo

Preparación y presentación en público de memoria y trabajos

Conferencias y seminarios especializados

Presentación en público de los trabajos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Escala de actitudes 5.0 10.0

Pruebas orales y escritas 50.0 75.0

Pruebas objetivas 10.0 20.0

Informes y memorias 5.0 20.0

Sistemas de autoevaluación 5.0 10.0

NIVEL 2: Módulo 3 Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de formación en unas determinadas técnicas de trabajo específicas, en el contexto de la línea de investigación en la que el alumno reali-
za las Prácticas externas y en la que es experto el tutor científico o profesional, y que le servirán de base para el proyecto que le conducirá a la realiza-
ción de su trabajo de final de Máster.

Equipar al alumno con las herramientas prácticas básicas para emprender una carrera profesional o investigadora en cualquier ámbito de la Ecología
Marina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 3

Asignatura obligatoria Contenidos

Practicas Externas # Técnicas de campo para el muestreo y la adquisición de datos.  #  Técnicas de laboratorio para el análisis de

las muestras.  # Metodología estadística para el procesado y tratamiento de los resultados.  # Revisión biblio-

gráfica sobre la temática específica en que se realizan las Prácticas externas  # Presentación de una memoria

descriptiva de la labor desarrollada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Dar una formación avanzada para la aplicación de los conocimientos en la resolución de problemas de carácter ecológico,
en diversos entornos (centros de investigación, gestión pública, empresas), y para aportar sus conocimientos a contextos
multidisciplinares.

G5 - Adquirir la capacidad de extraer conclusiones y comunicarlas, y también los conocimientos ecológicos y biológicos
aprendidos, tanto en audiencias de expertos como público en general, de manera clara concisa y sintética.

G6 - Desarrollar la capacidad para conseguir una actitud crítica y autocrítica, tanto en el plano estrictamente científico como en
otros ámbitos de aplicación de sus conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Saber aplicar los métodos y técnicas del trabajo científico en el medio marino, mediante campañas de muestreo y posterior
análisis de las muestras en el laboratorio.

E7 - Capacitar para utilizar herramientas estadísticas en el tratamiento de datos procedentes del medio marino.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de campo y de laboratorio
individualizadas y tutorizadas

74 100

Trabajo autónomo individual para el
procesamiento de la información obtenida
las Prácticas externas

45 0
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Preparación de la memoria de las Prácticas
externas y de su presentación

20 0

Evaluación: presentación de la memoria de
las Prácticas externas

1 100

Clases teóricas, conferencias y seminarios
especializados

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación

Preparación y presentación en público de memoria y trabajos

Conferencias y seminarios especializados

Trabajo específico de campo

Trabajo específico de laboratorio

Seminarios individuales tutorizados

Lectura crítica de trabajos especializados

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cumplimiento de los horarios establecidos 15.0 30.0

Interés del alumno en el aprendizaje de las
metodologías de trabajo

10.0 30.0

Consecución de los objetivos propuestos 20.0 45.0

Presentación de la Memoria de las
Prácticas externas

50.0 70.0

NIVEL 2: Módulo 4 Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitar al alumno para plantear hipótesis y para su verificación siguiendo el método científico.

Capacitar para el análisis y la interpretación de resultados en el ámbito de las ciencias del mar.

Capacitar para el reconocimiento y aplicación de teorías, conceptos y principios en relación al ámbito de estudio.

Capacitar en la utilización de la nomenclatura y terminología propias del ámbito de las ciencias marinas.

Adquirir habilidades de expresión, coherencia y cohesión, en la comunicación escrita de los resultados obtenidos, su discusión, y las conclusiones ob-
tenidas.

Adquirir iniciativa y capacidad de toma de decisiones en el contexto de la investigación o de la actividad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de final de máster de 12 créditos ECTS, el TFM, consistirá en el desarrollo de un trabajo de investigación dirigido por un investigador doctor,
su presentación en forma de memoria de la labor desarrollada y su defensa pública. Se realizará en el contexto de alguna de las líneas de trabajo en
el ámbito de la ecología marina y de forma preferente se tratará que esté vinculado con las Prácticas externas, al objeto de optimizar los esfuerzos y
poder aplicar las metodologías y técnicas aprendidas durante la fase práctica al TFM.

Módulo 4

Asignatura obligatoria Contenidos

Trabajo Final del Máster # Elaboración de un plan de trabajo y de las correspondientes hipótesis, en el ámbito de una línea de investi-

gación o profesional en ecología marina, bajo la dirección del tutor.  # Desarrollo del proyecto en el centro de

investigación o empresa seleccionado.  # Elaboración de la memoria del TFM, cuyos contenidos serán los pro-

pios de un trabajo científico.  # Presentación de la memoria y defensa del TFM delante de un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estudiar casos reales y resolver los problemas relativos a cada caso, a través del desarrollo de un proyecto realizado en
pequeños grupos y de forma individualizada.
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G4 - Dar una formación avanzada para la aplicación de los conocimientos en la resolución de problemas de carácter ecológico,
en diversos entornos (centros de investigación, gestión pública, empresas), y para aportar sus conocimientos a contextos
multidisciplinares.

G5 - Adquirir la capacidad de extraer conclusiones y comunicarlas, y también los conocimientos ecológicos y biológicos
aprendidos, tanto en audiencias de expertos como público en general, de manera clara concisa y sintética.

G6 - Desarrollar la capacidad para conseguir una actitud crítica y autocrítica, tanto en el plano estrictamente científico como en
otros ámbitos de aplicación de sus conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Capacitar para utilizar herramientas estadísticas en el tratamiento de datos procedentes del medio marino.

E8 - Capacitar para diseñar y gestionar proyectos científicos en ecología marina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración del plan de trabajo del TFM 10 100

Desarrollo del proyecto del TFM 150 100

Supervisión y discusión de los resultados
obtenidos en el TFM

35 100

Defensa del TFM 1 100

Tratamiento de los resultados del TFM 45 0

Elaboración de la memoria del TFM 54 0

Preparación de la presentación y defensa
del TFM

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación

Preparación y presentación en público de memoria y trabajos

Conferencias y seminarios especializados

Trabajo específico de campo

Trabajo específico de laboratorio

Seminarios individuales tutorizados

Lectura crítica de trabajos especializados

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Contenido científico y aspectos formales
de la memoria del TFM

40.0 70.0

Ejecución y desarrollo del trabajo TFM 10.0 20.0

Presentación y defensa del TFM 25.0 45.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de les Illes Balears Profesor
Contratado
Doctor

25 100 33

Universitat de les Illes Balears Ayudante Doctor 12.5 100 11

Universitat de les Illes Balears Profesor Titular
de Universidad

50 100 45

Universitat de les Illes Balears Catedrático de
Universidad

12.5 100 11

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

66,7 0 92

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

Fuentes de información

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir de la recogida y análisis de datos que suministran, entre otras, las siguien-
tes fuentes de información:

- El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios.

- Los trabajos de fin de máster.

- Los resultados del programa de movilidad

- El Sistema de Indicadores del Servicio de Estadística y Calidad Universitaria (SEQUA).

Sistema de Indicadores para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los alumnos

El Servicio de Estadística y Calidad Universitaria (SEQUA), con la finalidad de facilitar la valoración del progreso y los resultados de los aprendizajes,
elabora y distribuye a los responsables académicos en la toma de decisiones una serie de indicadores. Independientemente de la metodología de eva-
luación establecida en cada plan de estudios, los siguientes indicadores se elaboran con los resultados de las evaluaciones que se registran de forma
oficial en las actas.

El rendimiento y progreso de los alumnos se valorarán a partir de seis grupos de indicadores y documentación complementaria:
1. Tasa de rendimiento de cada asignatura del título
2. Tasa de rendimiento del título
3. Indicadores de cumplimiento de las expectativas del título
4. Indicadores para valorar el progreso de los estudiantes del título
5. Tasa de eficiencia de los graduados del título
6. Documentación e indicadores complementarios
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Aparte de los indicadores relacionados, se tendrá en cuenta otro tipo de información relativa a inserción laboral, evaluación de tutorías de matrícula,
efectividad de acciones de acogida, resultados de programas de movilidad, etc.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sequa.uib.es/SGIQ/?languageId=100001

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

El Máster en Ecología Marina que se extinguirá al final del curso académico 2014-2015 será substituido por el nuevo Plan de Estudios en Ecología Ma-
rina, ello no obstante los estudiantes del Máster a extinguir dispondrán de un plazo de dos años para finalizar sus estudios, cursando las asignaturas
del nuevo Máster que se correspondan con las del actual Máster, según la siguiente tabla de adaptación detallada.

Tabla de adaptación entre el Plan de Estudios en Ecología Marina a extinguir y el nuevo Plan de Estudios

Asignaturas del Plan de Estu-

dios a extinguir

Categoría académica Créditos ECTS Asignaturas del nuevo Plan

de Estudios

Categoría académica CréditosECTS

Biología Marina Obligatoria 15 Biología Oceanográfica Obligatoria 6

Ecología Acuática Optativa 15 Ecología Marina Obligatoria 6

Gestión y Conservación de

Recursos Marinos

Optativa 10 Gestión de Recursos Marinos Obligatoria 5

Ecología Litoral. Sistemas

Litorales

Optativa 5 Ecología Litoral. Sistemas

Litorales

Optativa 5

Ecología del Fitoplancton Optativa 5 Ecología del Fitoplancton Optativa 5

Microbiología Marina Optativa 5 Microbiología Marina Optativa 5

Impactos ambientales sobre el

medio marino

Optativa 5 Bioindicadores Marinos Optativa 5

Estructura y análisis de comu-

nidades marinas

Optativa 5 Dinámica de Ecosistemas y

Recursos Vivos Explotables

Optativa 5

Biomasa y producción planc-

tónicas

Optativa 5 Diseño Experimental: Mues-

treo y Tratamiento de Datos

Obligatoria 5

Prácticas Integradas Obligatoria 5

Sedimentos Carbonatados:

Metabolismo y Evolución de

los Océanos

Optativa 5

Organismos Marinos de Im-

portancia Sanitaria

Optativa 5

Prácticas externas Obligatoria 9 Prácticas externas Obligatoria 6

Trabajo de Final de Máster Obligatoria 6 Trabajo de Final de Máster Obligatoria 12

El Trabajo de Fin de Máster requerido para optar al Título de Ecología Marina a extinguir se cursará según lo dispuesto en su propia normativa, sin re-
sultar afectado por el incremento del número de créditos recogido en el Plan de Estudios del nuevo Máster.

Los créditos obtenidos en el actual Máster en Ecología Marina a extinguir, se reconocerán (convalidarán) automáticamente por créditos del nuevo
Máster, con la única excepción de los correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

En todos los casos el Consejo de Estudios será quien, después de estudiar las solicitudes de los alumnos, tomará la decisión final sobre el reconoci-
miento de créditos.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310133-07008971 Máster Universitario en Ecología Marina-Centro de Estudios de Postgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43086643F Antonia Paniza Fullana

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ed. Antoni Maria Alcover i
Sureda, Crta. de Valldemossa,
Km 7.5

07122 Illes Balears Palma de Mallorca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

antonia.paniza@uib.es 971172467 971172852 Directora del Centro de
Estudios de Postgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41730908F LLORENC HUGUET ROTGER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ed. Son Lledó, Crta. de
Valldemossa Km 7,5

07122 Illes Balears Palma de Mallorca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uib.es 971173034 971173030 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46548802E Javier Varona Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ed. Anselm Turmeda, Crta. de
Valldemossa, km 7.5

07122 Illes Balears Palma de Mallorca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

xavi.varona@uib.es 971259749 971173473 Delegado del Rector
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2 alegaciones y justificacion.pdf

HASH SHA1 :84509354AB862480691C4C547DC62AA5A3004F30

Código CSV :156069255791985947351355
Ver Fichero: 2 alegaciones y justificacion.pdf
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De acuerdo con el informe de evaluación remitido por la ANECA en fecha 3 de 
diciembre de 2014, Expediente Nº 8117/2014, sobre la solicitud de verificación del Plan 
de Estudios Oficial del Máster en Ecología Marina por la Universidad de las  Islas 
Baleares (ID Título: 4315287), a continuación se especifican las modificaciones 
realizadas en la memoria del título, siguiendo las recomendaciones de mejora y los 
aspectos que necesariamente deben modificarse establecidos en dicho informe de 
evaluación. Para cada uno de los puntos indicados en el informe de evaluación se han 
detallado las modificaciones introducidas en la aplicación de oficialización de títulos. 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
Se debe modificar, en toda la memoria, la alusión al Practicum para ser 
sustituido por el término “Prácticas externas”.  
 
En toda la memoria se ha sustituido el término Practicum por Prácticas externas. 
 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
Se debe hacer una revisión de las competencias generales y específicas, 
para que todas ellas pongan de manifiesto el nivel avanzado de 
formación propio de los estudios de máster. Así como ejemplo, y entre 
otras, las siguientes competencias no ponen de manifiesto el preceptivo 
nivel avanzado: “G1-Dar al alumno una visión del funcionamiento de los 
ecosistemas marinos, de sus características biológicas y de las cuestiones 
relativas a la gestión de los recursos vivos, de los usos del litoral y de 
los impactos antrópicos a los que se ven sometidos.", “E1-Adquirir 
formación básica sobre los parámetros y las características ambientales 
del medio marino en general, y del mar Mediterráneo en particular." Se 
deben reformular las competencias E2 “Conocer la dinámica de los 
océanos…” y E7 “Conocer las herramientas estadísticas para el 
tratamiento…” y ser expresadas en términos de aplicación del 
conocimiento. 
 
Se han revisado todas las competencias generales y específicas al objeto de poner de 
manifiesto el nivel avanzado de formación propio de los estudios de máster, y, en los 
casos que corresponda, se han expresado en términos de aplicación del conocimiento. 
Las siguientes competencias se han reformulado con esta nueva redacción: 
 
G1.- Conocer en profundidad el funcionamiento de cada uno de los tipos de ecosistemas 
marinos, sus características biológicas, los usos del litoral, los impactos a los que se ven 
sometidos, y como gestionar los recursos vivos. 
 
G3.- Estudiar casos reales y resolver los problemas relativos a cada caso, a través del 
desarrollo de un proyecto realizado en pequeños grupos y de forma individualizada. 
 
G4.- Dar una formación avanzada para la aplicación de los conocimientos en la 
resolución de problemas de carácter ecológico, en diversos entornos (centros de 
investigación, gestión pública, empresas), y para aportar sus conocimientos a contextos 
multidisciplinares. 
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G5.- Adquirir la capacidad de extraer conclusiones y comunicarlas, y también los 
conocimientos ecológicos y biológicos aprendidos, tanto en audiencias de expertos 
como público en general, de manera clara concisa y sintética. 
 
G6.- Desarrollar la capacidad para conseguir una actitud crítica y autocrítica, tanto en el 
plano estrictamente científico como en otros ámbitos de aplicación de sus 
conocimientos. 
 
E1.- Adquirir conocimientos avanzados sobre los parámetros y las características 
ambientales del medio marino, y saber aplicarlos  a situaciones concretas como las que 
se dan en el Mediterráneo.   
 
E2.- Conocer los avances más recientes sobre la dinámica de los océanos, y aplicarlos al 
modelado de los sistemas de circulación superficial y profunda, 
 
E3.- Conocer los componentes de las comunidades planctónicas, nectónicas y 
bentónicas, las relaciones tróficas entre las mismas  y utilizarlas para comprender el 
metabolismo global de los ecosistemas marinos. 
 
E4.- Saber aplicar los métodos y técnicas del trabajo científico en el medio marino, 
mediante campañas de muestreo y posterior análisis de las muestras en el laboratorio. 
 
E6.- Saber aplicar criterios de valoración de los indicadores ambientales, con el objetivo 
de plantear estrategias de gestión, conservación de especies y hábitats en regresión. 
 
E7.- Capacitar para utilizar herramientas estadísticas en el tratamiento de datos 
procedentes del medio marino. 
 
E8.- Capacitar para diseñar y gestionar proyectos científicos en ecología marina. 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe eliminar de los criterios de valoración de méritos para la 
admisión la referencia a la “Acreditación del dominio de las 
competencias relativas a este Máster”. 
 
Se ha eliminado la referencia a “Acreditación del dominio de las competencias relativas 
a este Máster” 
 
Se deben incluir los criterios que serán empleados, en el proceso de 
admisión, para la valoración del mérito denominado “Una declaración de 
objetivos”. 
 
En el proceso de admisión, se ha substituido “Una declaración de objetivos” para la 
valoración de los méritos, por el siguiente criterio: 
 
c) Una entrevis ta  personal  para  conocer  la motivación del candidato.  
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En el perfil de ingreso recomendado, se indica que: "Este Máster está 
especialmente indicado para alumnos graduados en Biología, Ciencias 
del Mar o grados afines." Se debe especificar cuáles son los grados 
afines. 
 
El párrafo al que se hace referencia queda ahora redactado de la siguiente manera: 
 
Este Máster está especialmente indicado para alumnos graduados en Biología, Ciencias 
del Mar, Ciencias Ambientales y Veterinaria, procedentes de cualquier Universidad.  
Dado el carácter interdisciplinar del Máster se prevé también la posibilidad de que lo 
puedan cursar alumnos graduados en otras disciplinas relacionadas con las líneas 
cubiertas en el Máster (Física, Química, Ingeniería del Medio Natural). 
 
Teniendo en cuenta el que el título se imparte también en inglés, se debe 
especificar el nivel en este idioma para poder acceder al mismo, en 
términos del marco europeo para las lenguas. 
 
Se ha eliminado el inglés como lengua de impartición del Máster. 
 
Dado el preceptivo carácter avanzado que deben tener los estudios de 
Máster, no procede el reconocimiento de Enseñanzas Superiores 
Oficiales No Universitarias. 
 
Del apartado a) Reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores 
Oficiales no Universitarias, se ha eliminado la frase: “Reconocimiento máximo de 10 
créditos correspondientes a dos asignaturas optativas del Máster en Ecología Marina”.   
 
 
Dado que no se contempla el reconocimiento por títulos propios (0 
mínimo y 0 máximo), se debe eliminar la frase que figura en dicho 
apartado señalando “Reconocimiento máximo de 10 créditos 
correspondientes a dos asignaturas optativas del Máster en Ecología 
Marina”. 
 
Del apartado: b) Reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios,  se ha 
eliminado la frase “Reconocimiento máximo de 10 créditos correspondientes a dos 
asignaturas optativas del Máster en Ecología Marina”. 
 
De acuerdo con lo establecido en la normativa estatal que regula la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el  reconocimiento 
por experiencia profesional no puede superar el 15% de los créditos del 
título. 
 
Se han hecho los oportunos cambios para adaptar el reconocimiento de créditos, 
correspondientes a este apartado, a la normativa estatal que regula la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. La nueva redacción del apartado es la siguiente: 
 
c) Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y 
profesional: 


   Mínimo: 0 Máximo:    6   
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Reconocimiento máximo de 6 créditos correspondientes  a las Prácticas externas del 
Máster en Ecología Marina. 
 
Se deben aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones 
relacionadas con la propuesta de reconocimiento de créditos por 
experiencia profesional o laboral: 1) definición del tipo de experiencia 
profesional que podrá ser reconocida y 2) justificación de dicho 
reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de 
egresados ha de ser el mismo. 
 
Se define el tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y se justifica dicho 
reconocimiento en términos de competencias. 
 
1) El reconocimiento de créditos correspondientes a este apartado se hará por 
acreditación de experiencia laboral y profesional en centros de investigación o 
empresas, públicas o privadas, cuyo objetivo de estudio sea el medio marino, mediante 
justificación escrita, en la que figuren debidamente detalladas las horas invertidas y el 
tipo de trabajo realizado, firmada por el director del organismo correspondiente.  
 
2) Las competencias que corresponden a dicho reconocimiento son las siguientes: G4, 
G5, G6, E4 y E7.  
 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
Se recomienda valorar comparativamente con el título propuesto al 
menos alguno de los referentes internacionales . 
 
Se realiza la siguiente valoración comparativa con uno de los títulos internacionales 
consultados por la Comisión de Elaboración y Diseño del Máster en Ecología Marina de 
la UIB.  
 
Valoración comparativa del Máster de Ecología Marina de la Universidad de las Islas 
Baleares (UIB) con el Master of Ecological Management of Vrije Universiteit Brussel 
(VUB, Free University of Brussels) and Universiteit Antwerpen (UA, Antwerp University) 
 
Del conjunto de Planes de Estudio de másteres de temática afín de universidades españolas y 
extranjeras, estudiados por la Comisión de Elaboración y Diseño del Máster en Ecología Marina 
de la UIB para realizar una valoración comparativa, hemos seleccionado el Master of Ecological 
Management of Vrije Universiteit Brussel (VUB, Free University of Brussels) and Universiteit 
Antwerpen (UA, Antwerp University), porque pensamos que es el que más se adapta a las 
características que consideramos idóneas para nuestro Máster. 
 
No podemos obviar que hay una diferencia significativa entre ambos títulos, puesto que el 
Master of Ecological Management of Vrije Universiteit Brussel tiene una duración de dos años, 
120 ECTS, mientras que el Máster en Ecología Marina de la UIB, es de un año y 60 ECTS. 
 
No obstante hay una coincidencia absoluta en el objetivo fundamental de los dos másteres, tal y 
como se deduce del siguiente párrafo sacado literalmente del Máster de las Universidades 
Belgas:  The master programme of ECOlogical MArine MAnagement (ECOMAMA) addresses 
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students with a background in Sciences. It provides them with strong fundamental and applied 
knowledge and prepares  them for an active role in thescientific research and management of 
marine ecosystems. The programme adopts a multidisciplinary approach integrating physical, 
chemical geological, ecological and societal aspects and including nature conservation and 
sustainable development. 
 
Otro aspecto en el que hay total coincidencia entre ambos títulos es en la duración de la parte 
del Módulo 1 Estructural del Máster de la UIB y el Fundamental courses del Máster de las 
universidades VUB y UA que es de 27 créditos ECTS, asimismo los contenidos se distribuyen 
en asignaturas de 6 o 5 créditos ECTS y 6 créditos ECTS, respectivamente. 
 
Si se realiza un análisis comparado de las asignaturas de los dos Masters podemos observar la 
alta convergencia entre los mismos, no sólo por los títulos de las asignaturas sino también por el 
número de créditos ECTS:   
 


Máster Ecología Marina Universidad de 
las Islas Baleares                                             
ECTS 


Master of Ecological Management of 
Vrije Universiteit Brussel                                   
ECTS                                                                  


Ecología Marina            
Biología Oceanográfica 


6 Marine Ecology and Biodiversity 
Physical and Chemical 
Oceanography 


6 
6 6 


Gestión de Recursos Marinos 5 Data-management of the Marine 
Environment 


6 


Diseño Experimental. Muestreo y 
tratamiento de datos 


5 Bio-Statistic and Ecosystem 
Modelling 


3+3 


Prácticas integradas 
Prácticas Externas 


5 Laboratory and Field training 
sessions 


9 
6 


Ecología Litoral. Sistemas Litorales 5 Integrated Coastal Zone 
Management 


3 


Dinámica de Ecosistemas y 
Recursos Vivos Explotables 


5 Exploitation and Management of 
Coastal Resources 


6 


Bioindicadores Marinos 
Organismos Marinos de 
Importancia Sanitaria 


5 Marine Pollution and Ecotoxicology 6 
5 


Sedimentos Carbonatados. 
Metabolismo y Evolución de los 
Océanos 


5 Marine Geology and Coastal 
Erosion 


6 


Microbiología Marina 5 Marine Microbiology 3 
 
Aunque el Trabajo Final de Master del Máster de la UIB y la Master thesis del Master of 
Ecological Management of VUB difieren en el número de crédito, 12 y 27 respectivamente, 
consecuencia del tiempo de duración de uno y otro Máster, se puede hablar de una gran 
similitud entre los dos, como de deduce de la descripción de los objetivos para la Master thesis: 
Special attention is given to the Master thesis (27 ECTS): students carryout an independent and 
original research project, under the supervision of a promoter, and prepare a master thesis 
manuscript, i.e. a written account of the research and results. If possible and relevant, students 
are encouraged to select a research subject pertaining to problems and needs in their home 
country. Also, a list of possible research topics is given on the website, esencialmente 
coincidentes con los del Máster en Ecología Marina de la Universidad de las Islas Baleares tal y 
como puede leerse en los contenidos del TFM de la Memoria.   
 
 
 
CRITERIO 9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
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Se ha aportado la versión provisional en castellano del SGIC en formato 
PDF; se recomienda aportar la versión web cuando esté operativa. Este 
aspecto será objeto de especial atención durante el seguimiento del 
título. 
 
Se aporta la versión web en castellano http://sequa.uib.es/SGIQ/?languageId=100001 
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2.  JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 
 
Desde la perspectiva académica la Titulación que se somete a verificación con la 
presente solicitud  es continuación natural del Máster en Ecologia Marina, impartido de 
forma exitosa tanto por el número de alumnos matriculados como por la consecución de 
la titulación, previa defensa del Trabajo de Final de Máster (TFM), a lo largo de los seis 
últimos cursos académicos (2008-2014). Durante este periodo de tiempo se 
establecieron convenios de colaboración, para la realización de las Prácticas Externas y 
del TFM, con: los Centros Oceanográficos de Baleares y de Santander, la Universidad 
de Málaga, el Instituto de Ciencias del Mar de Barcelona (CSIC), el Instituto 
Mediterráneo de Estudios Avanzados (CSIC), el Instituto Cavanilles de Biodiversidad y 
Biología Evolutiva de la Universidad de Valencia, la Universidad de Girona, el LIMIA 
(Govern Balear), el Parque Nacional de Cabrera, el Consell Insular de Ibiza, el Nuevo 
Acuario de Zaragoza, entre otros.  
 
En el diseño del nuevo Máster se ha  pensando en los cambios en los planes de estudios 
de los futuros alumnos, antes licenciados y a partir del curso 2013-2014 graduados,  y 
por tanto con diferencias notables en su formación, para ello se potencian los créditos 
troncales y se asegura una formación básica para todos los alumnos. 
 
Asimismo se abre la participación a nuevos departamentos de la Universidad de las Islas 
Baleares y a una OPI, el Instituto Español de Oceanografía que ya colaboró activamente 
en anteriores ediciones del Máster, con ello se incrementa el espectro de asignaturas 
optativas y por tanto las posibilidades de especialización de los futuros postgraduados y 
se dispone de uno de los buques oceanográficos adscritos al Instituto y de una estación 
oceanográfica para realizar las Prácticas Integradas correspondientes al Módulo 
Estructural del Plan de Estudios del Máster.     
 
Por otra parte la complejidad de las actividades relacionadas con el medio marino y los 
problemas en este sector por su gran desarrollo en las últimas décadas, no siempre bajo 
parámetros de sostenibilidad, requieren de profesionales con una adecuada formación y 
capacitados en el ámbito teórico y aplicado de campos tan diversos como: Investigación 
básica, Acuicultura, Gestión pesquera, Reservas Marinas, Gestión Costera integral, 
Protección del entorno, Evaluación del Impacto Ambiental, Vertidos por emisarios, 
Mareas rojas, Especies invasoras, Detección y seguimiento de contaminantes, además 
de toda la problemática relacionada con el Cambio Climático y la Calidad Global del 
entorno marino. 
 
Las actividades citadas plantean la necesidad de profesionales bien formados y 
cualificados para satisfacer estas necesidades sociales, las cuales irán en aumento a 
medida que los problemas de los ambientes marinos incrementen en intensidad y 
diversidad. 
 
A diferencia de otras autonomías también vinculadas al mar como las Islas Canarias, 
Galicia o Andalucía, en las Islas Baleares el Máster en Ecología Marina de la UIB es el 
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único estudio dedicado al mar y, como se ha demostrado desde su implantación el curso 
2008-2009, está teniendo una gran demanda entre los nuevos licenciados y graduados 
de las Islas, pero también del resto de España y del extranjero. 
 
La posibilidad de seguir formado profesionales en el ámbito marino en las Islas 
Baleares, crea nuevas perspectivas para la mejora cualitativa y cuantitativa de las 
actividades marinas del Archipiélago con las correspondientes implicaciones positivas 
en los aspectos sociales, económicos y ambientales. En este sentido podemos citar todo 
un conjunto de sinergias institucionales relacionadas con el Máster en Ecología Marina: 


• La existencia en las islas del primer Laboratorio Costero del Instituto Español de 
Oceanografía (IEO), que ha aportado des de su creación por el Doctor Odón de 
Buen, hace más de cien años, figuras relevantes en la investigación marina, 
dando lugar a una larga tradición y un amplio bagaje de estudios teóricos y 
aplicados sobre el mar. Hay diferentes convenios de colaboración entre el IEO 
que inciden directamente sobre los alumnos del Máster, entre las cuales hay que 
destacar la posibilidad de utilizar buques oceanográficos del IEO para la 
realización de las prácticas de las asignaturas teóricas.  


•  La existencia en la UIB, prácticamente des de su creación, de profesores que 
han centrado sus líneas de investigación en temas marinos. El éxito del 
Programa de Doctorado en Ecología Marina y el número de tesis leídas 
corroboran la capacidad formativa de la UIB en este campo. 


• La existencia en las islas del IMEDEA, instituto mixto entre el CSIC y la UIB, 
con un grupo de investigadores de prestigio a nivel internacional sobre 
diferentes aspectos del ecosistema marino. Las colaboraciones internacionales 
establecidas por los miembros del IMEDEA sirven para atraer estudiantes de 
diversos países al Máster, y para ofrecer a los mismos un amplio abanico de 
posibilidades para continuar su formación con un doctorado. 


• La existencia del Laboratorio de Investigaciones Marinas y Acuicultura 
(LIMIA), dependiente del Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, donde se trabaja en toda la problemática asociada a la conservación y 
recuperación de especies, y en la gestión de la reservas marinas. 


• La existencia en las Islas Baleares del Parque Nacional de Cabrera, de diferentes 
Parques Naturales marítimos o marítimo – terrestres y Reservas Marinas, 
repartidas por las islas de archipiélago, que son auténticos laboratorios naturales 
donde los alumnos del Máster en Ecología Marina pueden realizar la parte final 
de su periodo formativo.  


 
El Centro Oceanográfico de Baleares (IEO), el IMEDEA, el LIMIA, así como  
empresas públicas y privadas de las Islas, cuyas actividades están relacionadas con el 
mar, abren a los alumnos del Máster en Ecología Marina un amplio abanico de 
posibilidades para realizar las Prácticas externas y el Trabajo de Final de Máster, y 
asimismo son lugares de inserción en el mundo investigador o laboral para muchos de 
ellos. 
 
Resulta evidente que el Máster en Ecología Marina potencia no solamente los equipos 
de investigación de la UIB, sino también los del IEO y los del IMEDEA haciendo de las 
Islas Baleares una referencia obligada de los estudios marinos en el contexto nacional e 
internacional. 
 


cs
v:


 1
56


06
92


55
79


19
85


94
73


51
35


5







En su vertiente más aplicada el Máster se relaciona directamente a sectores productivos 
como son, entre otros: 


- Administraciones públicas dedicadas a la gestión y conservación de recursos 
marinos. 


- Asesores y gestores de parques y reservas marinas 
- Asesores y gestores de infraestructuras costeras. 
- Gestores de puertos e instalaciones náuticas. 
- Escuelas de buceo. 
- Técnicos de empresas privadas en aplicaciones marinas. 
- Asesores y gestores pesqueros. 
- Cofradías de pescadores. 
- Empresas de pesca recreativa. 


 
Valoración comparativa del Máster de Ecología Marina de la 
Universidad de las Islas Baleares (UIB) con el Master of Ecological 
Management of Vrije Universiteit Brussel (VUB, Free University of 
Brussels) and Universiteit Antwerpen (UA, Antwerp University) 
 
Del conjunto de Planes de Estudio de Másters de temática afín de universidades 
españolas y extranjeras, estudiados por la Comisión de Elaboración y Diseño del Máster 
en Ecología Marina de la UIB para realizar una valoración comparativa, hemos 
seleccionado el Master of Ecological Management of Vrije Universiteit Brussel (VUB, 
Free University of Brussels) and Universiteit Antwerpen (UA, Antwerp University), 
porque pensamos que es el que más se adapta a las características que consideramos 
idóneas para nuestro Máster. 
 
No podemos obviar que hay una diferencia significativa entre ambos títulos, puesto que 
el Master of Ecological Management of Vrije Universiteit Brussel tiene una duración de 
dos años, 120 ECTS, mientras que el Máster en Ecología Marina de la UIB, es de un 
año y 60 ECTS.  
 
No obstante hay una coincidencia absoluta en lo que es el objetivo fundamental de los 
dos másteres, tal y como se deduce del siguiente párrafo sacado literalmente del Máster 
de las Universidades Belgas: The master programme of ECOlogical MArine 
MAnagement (ECOMAMA) addresses students with a background in Sciences. It 
provides them with strong fundamental and applied knowledge and prepares them for 
an active role in the scientific research and management of marine ecosystems. The 
programme adopts a multidisciplinary approach integrating physical, chemical 
geological, ecological and societal aspects and including nature conservation and 
sustainable development. 
 
Otro aspecto en el que hay total coincidencia entre ambos títulos es en la duración de la 
parte del Módulo 1 Estructural del Máster de la UIB y el Fundamental courses del 
Máster de las universidades VUB y UA que es de 27 créditos ECTS, asimismo los 
contenidos se distribuyen en asignaturas de 6 o 5 créditos ECTS y 6 créditos ECTS, 
respectivamente. 
 
Si se realiza un análisis comparado de las asignaturas de los dos Masters podemos 
observar la alta convergencia entre los mismos, no sólo por los títulos de las asignaturas 
sino también por el número de créditos ECTS:   
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Máster Ecología Marina Universidad de 
las Islas Baleares                                             
ECTS 


Master of Ecological Management of 
Vrije Universiteit Brussel                                   
ECTS                                                                  


Ecología Marina            
Biología Oceanográfica 


6 Marine Ecology and Biodiversity 
Physical and Chemical Oceanography 


6 
6 6 


Gestión de Recursos Marinos 5 Data-management of the Marine 
Environment 


6 


Diseño Experimental. Muestreo y 
tratamiento de datos 


5 Bio-Statistic and Ecosystem Modelling 3+3 


Prácticas integradas 
Prácticas Externas 


5 Laboratory and Field training sessions 9 
6 


Ecología Litoral. Sistemas Litorales 5 Integrated Coastal Zone Management 3 
Dinámica de Ecosistemas y Recursos 
Vivos Explotables 


5 Exploitation and Management of 
Coastal Resources 


6 


Bioindicadores Marinos 
Organismos Marinos de Importancia 
Sanitaria 


5 Marine Pollution and Ecotoxicology 6 
5 


Sedimentos Carbonatados. 
Metabolismo y Evolución de los 
Océanos 


5 Marine Geology and Coastal Erosion 6 


Microbiología Marina 5 Marine Microbiology 3 
 
Aunque el Trabajo Final de Master del Máster de la UIB y la Master thesis del Master 
of Ecological Management of VUB difieren en el número de crédito, 12 y 27 
respectivamente, consecuencia del tiempo de duración de uno y otro Máster, se puede 
hablar de una gran similitud entre los dos, como de deduce de la descripción de los 
objetivos para la Master thesis: Special attention is given to the Master thesis (27 ECTS): 
students carry out an independent and original research project, under the supervision of a 
promoter, and prepare a master thesis manuscript, i.e. a written account of the research 
and results. If possible and relevant, students are encouraged to select a research subject 
pertaining to problems and needs in their home country. Also, a list of possible research 
topics is given on the website. Esencialmente coincidentes con los del Máster en Ecología 
Marina de la Universidad de las Islas Baleares tal y como puede leerse en los contenidos del 
TFM de la Memoria.   
 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
Descripción de los procedimientos de consulta internos 


El Consejo de Gobierno de la UIB aprobó el 16 de Marzo de 2010 el “Reglamento de 
ordenación de los estudios universitarios de carácter oficial (grado y máster) de la 
Universitat de les Illes Balears”, Acuerdo Normativo 9386 publicado en el FOU 328 de 
23 de Abril de 2010 (http://www.uib.es/fou/acord/93/9386.html). La elaboración de la 
presente propuesta de plan de estudios ha seguido los procedimientos de revisión y 
consulta especificados en dicho reglamento.  
 
Para la aprobación del Máster en Ecología Marina se realizó una propuesta inicial por  
parte del Departamento de Biología al Centro de Estudios de Postgrado de la 
Universidad de las Islas Baleares que, vistos los informes favorables de los 
Vicerrectores de Ordenación Académica y de Postgrado, fue informada favorablemente 
por el Consejo de Dirección reunido en sesión ordinaria el día 3 de abril de 2012. En 
esta misma reunión y de acuerdo con el artículo 33 del acuerdo normativo 10040/2011 
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del día 22 de noviembre de 2011, por el cual se aprobó el Reglamento de Ordenación de 
los estudios universitarios de carácter oficial de la Universidad de las Islas Baleares 
(FOU 357, de 16 de diciembre), se nombró la Comisión  de Elaboración y Diseño 
(CED) encargada de elaborar la presente memoria del plan de estudios del Máster en 
Ecología Marina. Dicha comisión esta formada por: 
 
- Presidente: Dr. Gabriel Moyà, TU del Departamento de Biología (UIB) 
- Vocal 1: Dr. Luís Gallego, CU  del Departamento de Biología (UIB)  
- Vocal 2: Dra. Nona Agawin, Profesor Contratado Doctor del Departamento de 


Biología  (UIB) 
- Vocal 3: Dr. Miguel Ángel Miranda , TU del Departamento de Biología (UIB) 
- Vocal 4: Dr. Guillermo Mateu, Profesor Ayudante Doctor e Investigador de la 


Cátedra Guillem Colom (UIB - ENDESA) 
- Estudiante: Sra. Catalina Mena Oliver. 
- Miembro externo: Dr. Enric Massutí, Director del Centro Oceanográfico de 


Baleares del Instituto Español de Oceanografía. 
- Personal de administración y servicios: Sra. Margarita Prohens, de los Servicios 


Administrativos de la Facultad de Ciencias (UIB). 
 
Todos los  miembros  de  la  CED, excepto el estudiante de doctorado y el personal de 
administración y servicios,  son  doctores  y,  o bien profesores  del  Departamento  de  
Biología o investigadores de plantilla del Instituto Español de Oceanografía. 
 
El trabajo de la Comisión, teniendo como principal referente el Real Decreto 
1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010) para la elaboración y diseño del 
máster, se ha guiado por el Acuerdo Normativo de 25 de abril de 2008 del Consell de 
Govern de la UIB, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación de las 
enseñanzas universitarias de Máster y  Doctorado de la Universitat de les Illes 
Balears (FOU 328, del 23 de abril de 2010). Así mismo, la participación del personal de 
plantilla del Instituto Español de Oceanografía se regula mediante un convenio 
específico de colaboración entre el organismo estatal IEO y la Universitat de les Illes 
Balears para  la participación del IEO en la docencia universitaria y en el desarrollo de 
programas de formación de personal investigador y técnico. 


.  
Los mecanismos de consulta a la comunidad universitaria en el proceso de elaboración 
del plan de estudios han sido diversos. En primer lugar, previamente a la constitución de 
la CED, se creo una wiki exclusivamente dedicada a este máster que constituyo un foro 
inicial de discusión sobre la estructura y contenido del máster. Una vez creada la CED, 
este recurso informático ha sido utilizado  para que el profesorado involucrado en el 
máster incluyera los contenidos de las asignaturas, y donde se han colgado las distintas 
versiones de los documentos elaborados por la CED a medida que estaban disponibles.   
 
Por último, durante el proceso de elaboración del plan de estudios se han publicado 
periódicamente en la wiki documentos sobre el estado en que se encontraban los 
trabajos de la CED. También  se  han  mantenido  reuniones  con  el  profesorado  y  el  
alumnado  de  los másteres actuales que han expuesto como mejorar los contenidos 
de los mismos. Finalmente, resaltar que también se han realizado reuniones de 
representantes de la CED del máster con representantes de los grupos de 
investigación del Departamento de Biología, del IEO y del IMEDEA concluyendo con 
significativas aportaciones al desarrollo del plan de estudio que se presenta en esta 
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solicitud. 
 
Con todo ello se elabora la presente propuesta en base a todo este trabajo de revisión 
de documentos (de otras universidades, de anteriores propuestas, etc.), de análisis de 
la investigación,  desarrollo e innovación en Ecología Marina a nivel nacional e 
internacional, de reflexión sobre la formación más idónea, en cuanto al contenido del 
plan de estudios y de las prácticas y de consultas tanto a profesorado y alumnado de 
master como a organismos competentes como la CADE y el CEP. 
 
Descripción de los procedimientos de consulta externos 


La Comisión de Elaboración y Diseño del Màster en Ecología Marina ha estudiado 
los Planes de Estudio de masteres de temática afín de universidades españolas y 
extranjeras cuyo listado figura a continuación, y los han tenido en cuenta a la hora de 
elaborar el Plan de Estudios propio. 


- Master en Biología Marina, Universitat de Nova Southeastern (Florida, Estados 
Unidos de América) 


- Ecological Marine Management ECOMAMA Msc, Universidad de Bruselas 
(Bélgica) 


- Máster Universitario en Oceanografía, Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria (España) 


- Master of Marine Affairs, University of Rhode Island (Estados Unidos de 
América) 


- Máster en Gestión Costera,  Universidad de Sydney (Australia) 
- Máster en Ciencias del Mar: Oceanografía y Gestión del Medio Marino, 


Universidad de Barcelona (España)  
- Máster en Ecologia Marina, Ensenada B.C. (México) 
- Máster en Biologia Marina, Universitat de Mérida (Yucatán, México) 
- Máster en la Gestión Costera, Universidad de Algarbe (Portugal) 
- Máster en Gestión de Recursos Marinos, Universidad A&M (Texas, Estados 


Unidos de América) 
- Máster en Oceanografía, Universidad de Cádiz (España) 
- Máster en Gestión Sostenible de Sistemas Marinos, Universidad de Cádiz 


(España) 
- Máster Erasmus Mundos en Biodiversidad Marina y Conservación, Universidad 


de Oviedo (España) 
- Máster en Acuicultura, Universidad de Barcelona (España) 


 
Además durante el periodo de elaboración de la memoria, se han consultado las 
siguientes instituciones para conocer su valoración y recoger cualquier aportación que 
pudieran realizar: 


- Colegio de Biólogos de Baleares. 
- Director y personal investigador del Centro Oceanográfico de Baleares del IEO. 
- Directora y personal investigador en temas marinos del Instituto Mediterráneo 


de Estudios Avanzados del CSIC. 
- Director de la Cátedra Guillem Colom, para el estudio del medio marino, 


patrocinada por ENDESA en colaboración con la UIB. 
- Profesorado del Máster en Ciencias del Mar: Oceanografía y Gestión del Medio 


Marino de la Universidad de Barcelona. 
- Personal investigador y técnicos de la Consejería de Pesca del Govern de la 
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Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 
- Personal investigador del Laboratorio de Investigaciones Marinas y Acuicultura 


(LIMIA). 
- Empresas privadas dedicadas al estudio de los impactos sobre el ecosistema 


marino. 
 


Las personas consultadas comunicaron sus impresiones al presidente y otros miembros 
de la CED, sus impresiones que se han tenido en cuenta en la redacción final de la 
memoria. 
 
2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 
En la Universidad de las Islas Baleares y de forma concreta en la Facultad de Ciencias 
no existe ningún Máster con el perfil del Máster en Ecología en Marina cuyo ámbito de 
estudio es fundamentalmente el medio marino, des de la doble perspectiva teórica y 
aplicada. En este contexto el Máster tiene algunas características que le confieren una 
cierta especificidad dentro de este tipo de estudios de postgrado, entre ellas la estrecha 
relación con grupos de investigación externos, por ejemplo del Instituto Español de 
Oceanografía y del Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados (CSIC-UIB), que 
abren a los alumnos del Máster en Ecología Marina un amplio abanico de posibilidades, 
ligadas a las diferentes líneas de investigación que se llevan a cabo en estos centros, en 
el momento de elegir las prácticas externas y los trabajos de final de Máster. 
 
Por otra parte la Universidad de las Islas Baleares también tiene un  Programa de 
Doctorado en Ecología Marina que ayuda a entender esta diferenciación, y, en cierta 
manera, marca la continuidad natural para los alumnos del Máster que quieren culminar 
los estudios de Postgrado con la Tesis Doctoral.   
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 
Curso de inicio 
 


 
10.1. Justificación del cronograma de implantación de la 
titulación 
 


A finales del curso académico 2013-2014 terminará la segunda promoción de 


estudiantes del Grado en Biología en la Universidad de las Islas Baleares, lo mismo 


ocurre con los estudios de Ciencias del Mar y Ciencias Ambientales de otra 


Universidades del Estado Español, dado que el Máster en Ecología Marina a extinguir 


se diseñó en su momento en función de los contenidos de las antiguas Licenciaturas, en 


extinción o ya extinguidas, parece razonable que los nuevos graduados tengan la 


oportunidad de acceder a un Máster que se adecue a sus necesidades, de acuerdo con la 


formación recibida. 


 


Por otra parte, el curso 2014-2015 debería ser suficiente para completar el proceso de 


verificación, incluso realizando las modificaciones necesarias en la propuesta.    


 


2015-2016 
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4.1. Sistemas de información previo a la matriculación 
 


La verificación del máster en Ecología Marina por parte de la ANECA activará la fase 


de información y comunicación pública. Esta fase prevé: 


- La edición, publicación y difusión de un folleto informativo de carácter general 


sobre el máster en Ecología Marina y la normativa que lo regula. 


- La incorporación de la información del máster, en la publicidad sobre las 


titulaciones de postgrado que imparte la UIB, por áreas científicas y por centros. 


- La  edición,  publicación  y  difusión  de  propaganda  específica  del  máster  que  


contenga información mínima e imprescindible referente a la definición del programa 


de formación y competencias, requisitos de  acceso, duración y número de créditos, 


precio, capacitación profesional y posibilidad de inserción laboral. 


- La edición y publicación del Programa del estudiante del máster. Esta guía 


incluirá el programa  detallado  y  el  itinerario  de  los  estudios,  las  competencias,  


la  programación completa de cada módulo (profesorado que lo imparte, objetivos, 


contenidos, metodología y plan de trabajo, evaluación y bibliografía) y la normativa 


académica que lo regula. 


-    La elaboración de una página web que contendrá la información referente al máster 


de Ecología Marina. 


- Toda esta documentación estará disponible en inglés, español y catalán. 


 


 


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida 


de los estudiantes y para facilitar su incorporación a la universidad y a 


la titulación. 


 


Para satisfacer un nivel más avanzado de información, se utilizarán las vías siguientes: 


- Atención personalizada: telefónicamente, por correo electrónico o bien 


mediante visitas presénciales  concertadas, con el fin de informar y asesorar de 


manera detallada sobre las características del máster y sobre la propia universidad. 


- Página web: información detallada sobre las características de la titulación, las 


características de la UIB, el sistema de preinscripción universitaria, la matriculación, 


información económica y becas. 


 


Para la acogida se proporcionará a los estudiantes el material informativo siguiente: 


- Guía del estudiante: documento sobre el máster con las características del plan de 


estudios y la  guía  docente  de  cada  una  de  las  materias:  nombre,  número  de  


créditos,  tipología, profesorado,  objetivos,  programa,   competencias  generales  y  


específicas,  metodología docente, evaluación y bibliografía. 


- Normativa académica, de acceso y matrícula e información sobre los servicios de 


la UIB.  


 


Finalmente se apunta información complementaria sobre la orientación y 


asesoramiento a estudiantes en situaciones específicas: 


- Estudiantes con necesidad específica de apoyo educativo: de forma 


complementaria a lo descrito anteriormente y con la colaboración de la Oficina 


Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales de la UIB se valorarán 


las adaptaciones necesarias que deban realizarse en la enseñanza, en los espacios e 


infraestructuras. 


- Estudiantes extranjeros: en este caso interviene el Centro de Estudios de 


Postgrado en una fase inicial de preinscripción, quien procederá a informar al órgano 


responsable del máster. 
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5.1. Descripción del plan de estudios 
 
a) Descripción general del plan de estudios 
El Máster en Ecología Marina de la Universitat de les Illes Balears consta de 60 créditos 
ECTS. Con el objetivo de facilitar el desarrollo de competencias y la coherencia del 
plan de estudios, las asignaturas que lo componen se agrupan en obligatorias y 
optativas,  además de las Prácticas externas y del trabajo final de Máster que también 
son obligatorios. 


 
Las asignaturas obligatorias reúnen, en 27 créditos ECTS, los contenidos fundamentales 
que proporcionan una formación básica para comprender el estado del conocimiento y 
las grandes líneas de investigación que actualmente se llevan a cabo en el campo de la 
Ecología Marina. Asimismo equipa al alumno con las herramientas prácticas básicas 
para emprender una carrera profesional o investigadora en cualquier ámbito de la 
Ecología Marina. 
 


Las asignaturas optativas reúnen, en 15 créditos ECTS, contenidos de carácter 
específico sobre distintas temáticas para que los estudiantes puedan elegir las opciones 
que más les interesen con vistas a su futuro profesional o investigador.  
 


Las Prácticas externas de 6 créditos ECTS, obligatorio, tiene como objetivo que el 
alumno adquiera una formación en unas determinadas metodologías de trabajo, 
tutorizadas por un investigador de un centro de investigación o en su caso por un 
profesional del ámbito de la empresa privada o pública, y que pueda aplicarlas al 
proyecto que le conducirá a la realización de su trabajo de final de Máster. Las Prácticas 
externas podrán realizarse en centros de investigación nacionales o internacionales 
relacionados con el mar, en empresas privadas o públicas, o en la propia UIB. 
 


El trabajo de final de máster de 12 créditos ECTS, el TFM, consistirá en el desarrollo de 
un trabajo de investigación dirigido por un investigador doctor, su presentación en 
forma de memoria de la labor desarrollada y su defensa pública. Se realizará en el 
contexto de alguna de las líneas de trabajo en el ámbito de la ecología marina y de 
forma preferente se tratará que esté vinculado con las Prácticas externas, al objeto de 
optimizar los esfuerzos y poder aplicar las metodologías y técnicas aprendidas al TFM. 


 
b) Tabla resumen de la estructura del plan de estudios:  
 


Nivel 2 Nivel 3  
Módulos Créditos 


ofertados 
Asignaturas Créditos 


asignatura 
Cur
so 


Semestre 


Módulo 1 
Estructural 


27 Ecología Marina 6 1º 1er 
semestre 


Biología  Oceanográfica 6 1º 1er 
Semestre 


Gestión de Recursos Marinos 5 1º 1er 
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Semestre 
Diseño Experimental: Muestreo 
y Tratamiento de Datos 


5 1º 1er 
Semestre 


Prácticas Integradas 5 1º 1er 
Semestre 


Módulo 2 
Específico 


15 Ecología Litoral. Sistemas 
Litorales 


5 1º 2do  
Semestre 


Bioindicadores Marinos 5 1º 2do 
Semestre 


Dinámica de Ecosistemas y 
Recursos Vivos Explotables 


5 1º 2do 
Semestre 


Ecología del Fitoplancton 5 1º 2do 
Semestre 


Sedimentos Carbonatados: 
Metabolismo y Evolución de 
los Océanos  


5 1º 2do 
Semestre 


Organismos Marinos de 
Importancia Sanitaria 


5 1º 2do 
Semestre 


Microbiología Marina 5 1º 2do 
Semestre 


Módulo 3 
Prácticas Externas 


6 Prácticas externas 6 1º 1er 
Semestre 


Módulo 4 
Trabajo  Final de 
Máster 


12 Trabajo de Final de Máster 12 1º 2do 
Semestre 


 


c) Relación entre los módulos/materias y las competencias del plan de 
estudios 


 
Módulos Créditos 


ofertados 
Asignaturas Competencias  


Asociadas 
Módulo 1 
Estructural 


27 Ecología Marina G2, G5, G6 
E1, E2, E3 


Biología  Oceanográfica G1, G2, G6 
E1, E3,  E4 


Gestión de Recursos Marinos G3, G4, G5 
E5, E6 


Diseño Experimental: Muestreo 
y Tratamiento de Datos 


G3, G5, G6 
E7, E8 


Prácticas Integradas G4, G5 
E4, E7 


Módulo 2 
Específico 


15 Ecología Litoral. Sistemas 
Litorales 


G1, G3 
E1, E5, E6 


Bioindicadores Marinos G1, G3 
E6 


Dinámica de Ecosistemas y 
Recursos Vivos Explotables 


G2, G4, G5 
E1, E5,  E7 


Ecología del Fitoplancton G2, G6 
E2, E3 


Sedimentos Carbonatados: 
Metabolismo y Evolución de 
los Océanos  


G1, G2 
E1, E2 


Organismos Marinos de G2, G4 
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Importancia Sanitaria E5, E6 
Microbiología Marina G1,G2 


E3, E5, E6 
Módulo 3 
Prácticas Externas 


6 Prácticas externas G4, G5, G6 
E4, E7 


Módulo 4 
Trabajo  Final de 
Máster 


12 Trabajo de Final de Máster G3, G4, G5, G6 
E7, E8 


 


d) Descripción de itinerarios formativos, menciones o especialidades, si 
procede 
No procede. 
e) Coordinación académica (procedimientos de coordinación docente 
horizontal y vertical) 
La coordinación de los estudios del máster es fundamental para el correcto 
funcionamiento de las tareas de admisión, tutorización y desarrollo del plan de estudios 
expuesto. De acuerdo con el artículo 39 del Acuerdo Normativo 9386 de 16 de marzo 
de 2010 por el cual se aprueba el Reglamento de ordenación de los estudios 
universitarios de carácter oficial (grado y master) de la Universitat de les Illes Balears 
(FOU 328, del 23 de abril de 2010) el director del máster constituirá un consejo de 
estudios de la titulación en el cual participará el profesorado implicado y responsable 
de las asignaturas.  


Serán sus funciones generales: 
- Estudiar las preinscripciones y resolver la admisión de los alumnos al 
máster. 


 


- Organizar la acción tutorial y la acogida del alumnado. 
 


- Hacer un seguimiento del alumnado con necesidades específicas de apoyo. 
 


- Promover y facilitar la coordinación entre el profesorado. 
 


- Escoger los tribunales de evaluación de los Trabajos de Fin de Máster. 
 


- Fomentar la implantación de metodologías coherentes y coordinadas. 
 


- Resolver las problemáticas que plantee el alumnado en coherencia con la 
normativa vigente y el reglamento académico de la universidad. 


 


- Todas aquellas que le atribuya la legislación vigente. 
 
En cualquier caso, en el seno del consejo de estudios se podrán constituir las comisiones 
necesarias de acuerdo con la normativa vigente. 
 


f) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 


 
La Universitat de las Illes Balears (UIB) forma parte de redes universitarias, tanto 
nacionales como  internacionales.  Tiene  convenios  y  acuerdos  de  colaboración  
con  universidades  e instituciones de educación superior de todo el mundo. Debido 
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a ello, la UIB acoge estudiantes internacionales que realizan aquí parte de sus 
estudios o incluso los estudios completos.  La UIB ha puesto en funcionamiento 
diversas actividades  dirigidas a las personas que se incorporan como nuevos 
miembros de la comunidad universitaria. Con estas actividades se trata de ofrecer un  
conjunto  de  informaciones  básicas  y  de  utilidad  para  facilitar  su  integración  a  
la  vida universitaria y mejorar su aprendizaje y rendimiento. 


 
Aunque es el Centro de Estudios de Postgrado (CEP) el encargado de gestionar, 
coordinar y centralizar la oferta formativa de los estudios de postgrado 
(http://www.uib.es/ca/infsobre/serveis/generals/postgrau/cep/index.php),  la UIB  a  
través del Servicio de Relaciones Internacionales (SRI), perteneciente al 
Vicerrectorado de Relaciones internacionales,  ha  puesto en marcha un programa de 
acogida para los estudiantes  extranjeros, el cual puede ser consultado en la página 
Web del p rop io  CEP o bien en la página Web del Servicio de Relaciones 
Internacionales (http://www.uib.cat/ca/infsobre/serveis/generals/sri/). El Servicio de 
Relaciones Internacionales (SRI) es la unidad de la UIB encargada principalmente 
de la promoción y  gestión de la movilidad del alumnado  y profesorado. 


 
La acción tutorial de estos estudiantes seguirá los mismos cauces establecidos para 
todos los estudiantes. El profesorado responsable de la acción tutorial mantendrá 
reuniones periódicas con los alumnos y facilitará el contacto con el personal del 
Servicio de Relaciones Internacionales con el fin de ayudar al alumno extranjero en 
su proceso de integración. 


 
Según el Reglamento de ordenación de las enseñanzas universitarias de máster y 
doctorado de la Universitat de les Illes Balears (Acuerdo Normativo 9386 de 16 de 
marzo de 2010 publicado en el FOU 328 de 23 de abril) se favorecerá la movilidad de 
estudiantes de máster y doctorado de acuerdo con los programas y convocatorias que 
se arbitren a este efecto. 
 
En base a las indicaciones del artículo 46 del Acuerdo Normativo 9386 y con el fin de 
facilitar la participación del alumnado en programas de movilidad se estructuran las 
asignaturas en semestres y se establece como periodo más adecuado para el intercambio 
el segundo semestre. Además se contempla la posibilidad de que el trabajo de fin de 
máster sea dirigido o codirigido por un investigador de otra universidad o centro de 
investigación nacional o extranjero y, por tanto, que pueda ser realizado en parte o en 
su totalidad en una institución ajena al Departamento de Biología de la UIB. 
 
Para aceptar una dirección o codirección, el consejo de estudios deberá aceptar un 
documento firmado por los dos codirectores (uno de ellos, profesor del máster), en el 
que se especifique el nombre y cualificación profesional del director o codirector 
foráneo, así como un resumen del proyecto de trabajo que se propone al alumno así 
como su valor formativo.  
 
Cabe recordar que Máster es continuación natural del Postgrado en Ecologia Marina, 
impartido de forma exitosa a lo largo de los seis últimos cursos académicos (2008-
2014). Durante este periodo de tiempo se establecieron convenios de colaboración, para 
la realización de las Prácticas externas y del TFM, con: los Centros Oceanográficos de 
Baleares y de Santander, la Universidad de Málaga, el Instituto de Ciencias del Mar de 
Barcelona (CSIC), el Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados (CSIC), el Instituto 
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Cavanilles de Biodiversidad y Biología Evolutiva de la Universidad de Valencia, la 
Universidad de Girona, el LIMIA (Govern Balear), el Parque Nacional de Cabrera, el 
Consell Insular de Ibiza, entre otros 
 
g) Otras informaciones de interés 
 
Hay que resaltar que en el Máster participa como OPI externa a la UIB el Instituto 
Español de Oceanografía a través de un convenio específico con el Centro 
Oceanográfico de Baleares, dicha participación juntamente con la del IMEDEA, 
instituto mixto entre el CSIC y la propia UIB,  a través de los departamentos de 
Ecología y Recursos Marinos y de Biodiversidad y Conservación, abre un abanico muy 
amplio de posibilidades, tanto en número de investigadores como en líneas y proyectos 
de investigación, para que los estudiantes del Máster en Ecología Marina puedan 
realizar las Prácticas externas y el Trabajo de Final de Máster en estos centros, incluida 
la participación en campañas a bordo de los buques oceanográficos del IEO.  
 
En esta misma línea hay que hacer referencia al Laboratorio de Investigaciones Marinas 
y Acuicultura (LIMIA), dependiente del Gobierno de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares, donde se trabaja en toda la problemática asociada a la conservación y 
recuperación de especies. Asimismo existen en las Islas Baleares diferentes Parques 
Naturales marítimos o marítimos - terrestres, entre los cuales Sa Dragonera, Península 
de Llevant, Albufera de Mallorca, Albufera del Grau, Mondragó, también el Parque 
Nacional de Cabrera y Reservas Marinas distribuidas en las diferentes islas del 
Archipiélago Balear,  en los cuales, mediante convenios específicos con las entidades 
gestoras, los alumnos del Máster pueden realizar la parte final de su periodo formativo. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1. Profesorado 
 


Categoría Universidad Total % Doctores % % horas de 
dedicación 


Catedrático de 
Universidad 


UIB 12,5 100 11 


Titular de 
Universidad 


UIB 50 100 45 


Contratado Doctor UIB 25 100 33 
Ayudante Doctor UIB 12,5 100 11 
 


a)  Personal disponible 
 


La tabla reúne los profesores de la UIB que imparten de forma mayoritaria las 
asignaturas teóricas del Máster, es decir los Módulos 1 y 2 de la presente Memoria, pero 
que también pueden considerarse personal responsable de los Módulos 3 y 4. 
 


Categoría Universidad Total % Doctores % % horas de 
dedicación 


Catedrático de 
Universidad 


UIB 12,5 100 11 


Titular de 
Universidad 


UIB 50 100 45 


Contratado Doctor UIB 25 100 33 
Ayudante Doctor UIB 12,5 100 11 
 
La tabla reúne al personal del IMEDEA, instituto mixto CSIC i UIB, y al 
correspondiente al Instituto Español de Oceanografía (IEO), vinculado al Máster como 
OPI a través de un convenio específico. Los investigadores del IMEDEA i del IEO 
participan en el Máster mayoritariamente como tutores de Practicum y del Trabajo de 
Final del Máster, es decir que su responsabilidad está fundamentalmente centrada en los 
Módulos 3 y 4, aunque en el caso del IEO también participa en el Módulo 2 porque 
oferta una de las asignaturas optativas del Máster. 
 


Categoría Organismo Total % Doctores % % horas de 
dedicación 


Otro Personal 
Funcionario 


IMEDEA  
(CSIC-UIB 


41,7 100 41,7 


Otro Personal 
Funcionario 


IEO 58,4 100 58,4 


 
 
Relación de profesorado : 
 
- Porcentaje del total de profesorado que son doctores 
 
100% 
 
- Categorías académicas del profesorado disponible 
Catedrático, Profesor Titular de Universidad, Profesor Contratado Doctor, Profesor 
Ayudante Doctor, Otro Personal Funcionario. 
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- Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de 
dedicación al título 
 3 profesores de la UIB a tiempo completo, conjuntamente dedicarán 37,55% al 
título.  
  
- Número total de personal académico a tiempo parcial (horas/semana) y 
porcentaje de dedicación al título 
 5 profesores de la UIB a tiempo parcial. 
  12 profesores del IMEDEA y el IEO ubicados dentro del grupo Otro Personal 
Funcionario, con dedicación a tiempo parcial. 
 
 
Adecuación del profesorado : 
 
- Experiencia docente (aportar esta información agrupada en intervalos)  
 


Categoría Universidad 
Departamento 


Experiencia docente 
Quinquenios  


Catedrático de 
Universidad 


UIB 
Ciències de la 


Terra 
 


Experiencia en la dirección de las 
Prácticas externas y el TFM del Máster  
6 


Profesores 
Titulares de 
Universidad 


 


UIB 
Biologia 


 


Experiencia en la dirección de las 
Prácticas externas y el TFM del Máster en 
Ecología Marina 
19 


 


Profesores 
Contratados 


Doctores 
 


UIB 
Biologia 


 


Experiencia en la dirección de las 
Prácticas externas y el TFM del Máster en 
Ecología Marina 
 


Ayudante 
Doctor 


UIB 
Biologia 


Experiencia en la dirección  de las 
Prácticas externas y el TFM del Máster en 
Ecología Marina 


Científicos 
Titulares 


 


IMEDEA (UIB-
CSIC) 


 


Experiencia en la dirección de las 
Prácticas externas y el TFM del Máster en 
Ecología Marina 
 


Científicos 
Titulares de 


OPIs 
 


Centro 
Oceanográfico 


de Baleares 
(IEO) 


 


Experiencia en la dirección de las 
Prácticas externas y el TFM del Máster en 
Ecología Marina 
 


Becario Marie 
Curie 


Centro 
Oceanográfico 


de Baleares 
(IEO) 


Experiencia en la dirección de las 
Prácticas externas y el TFM del Máster en 
Ecología Marina 


 
 
- Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación 
reconocidos si los tuviera o categoría investigadora (definir las 
categorías). Se puede aportar esta información agrupada en intervalos 


 
Categoría Universidad Experiencia  
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Departamento investigadora 
Sexenios y 


otros 


Experiencia profesional 
Líneas de investigación 


Catedrático de 
Universidad 


UIB 
Ciencias de la 


Ti erra 
 


3 Procesos geológicos ligados al origen de los hidrocarburos. 
Relación entre procesos biológicos y dinámica de los 
carbonatos en el mar. 
Cambio climático. 
  


Profesores 
Titulares de 
Universidad 


 


UIB 
Biologia 


 


9 
 


Dinámica de nutrientes en ecosistemas marinos. 
Ecologia del fitoplancton.  
Aplicación de la Directiva Marco del Agua a sistemas 
costeros. 
Microalgas nocivas y biotoxinas. 
Comunidades de dunas y su restauración. 
Ecología de humedales. 
Parasitosis en alimentos de origen marino. 
Especies invasoras de importancia sanitaria. 
Ecología microbiana marina. 
Microorganismos marinos y biotecnología industrial.   
Biotecnologia ambiental.  


Profesores 
Contratados 


Doctores 
 


UIB 
Biologia 


 


4 
 


Ecología de cianobacterias. Fijación de nitrógeno en 
ecosistemas marinas. 
Incorporación de nitrógeno a las comunidades de Posidonia 
oceanica. 
Técnicas de muestreo, obtención de información en 
ecosistemas marinos. 
Tratamiento de datos en ecología. 
Análisis estadístico con R.  


Ayudante 
Doctor 


UIB 
Biologia 


 
-- 


Recursos marinos. 
Contaminación marina. 
Áreas marinas protegidas. 
Gestión ambiental costera y marina. 
Paleoecología i micropaleontología. marinas. 


Científicos 
Titulares 


 


IMEDEA (UIB-
CSIC) 


 


 
10 


 
 


Aspectos ecológicos y sociológicos de la pesca recreativa. 
Interacción entre física oceánica i comunidades planctónicas. 
Acoplamiento entre los gradientes fisicoquímicos y el 
fitoplancton  
Ecología de comunidades de Posidonia oceánica. 
Técnicas de restauración y conservación de la comunidad de 
Posidonia oceánica. 
 


Científicos 
Titulares de 


OPIs 
 


Centro 
Oceanográfico 


de Baleares 
(IEO) 


 


Equivalente 
a 14 


sexenios 
 


Pesquerías: evaluación y bases científico-técnicas para su 
gestión. 
Métodos para la evaluación de recursos vivos explotados. 
Impacto de la pesca. 
Pesquerías artesanales. 
Pesca de arrastre. 
Descartes pesqueros. 
Procesos de reclutamiento. 
Hábitats marinos de especial interés 
Enfoque ecosistémico a la evaluación y gestión de pesquerías Becario Marie 


Curie 
Centro 


Oceanográfico 
de Baleares 


(IEO) 


 
-- 


 
- Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales para 
ejercer tutorías de las prácticas externas 
 
 Ya se ha comentado anteriormente que las Prácticas externas del Máster se 
realizan en diferentes instituciones de las Islas Baleares, aunque de forma mayoritaria 
en el IMEDEA, centro mixto entre la UIB y el CSIC, con el cual existe una relación 
directa por ser un centro vinculado a la UIB, y en el Centro Oceanográfico de Baleares 
del IEO con cuyo organismo tenemos firmado un convenio de colaboración, tal y como 
se detalla más arriba. Para la realización de la prácticas en otras instituciones privadas o 
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públicas, como por ejemplo Consells Insulars, en cada caso se firman convenios 
específicos.  
 
 


cs
v:


 1
56


16
32


02
79


45
40


36
27


15
19


9





				2014-12-17T11:55:21+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












6.2. Otros recursos humanos 
 


- 3 PAS funcionarios, Grupo A2/C1, nivel 23, tiempo completo. 


- 2 PAS Técnicos Superiores, tiempo completo 


- Servicios centrales de la UIB: 


 * Servicio de Recursos Humanos, gestiona el Plan de Formación de todo el 


personal de la Universidad. 


 * Centro de Tecnologías de la Información, gestiona i coordina la utilización de 


las aulas informáticas, las tarjetas inteligentes (carnets de estudiantes), mantienen el 


Programa de Gestión Académica, y dan servicios para la adquisición e instalación de 


programas en las aulas informáticas. 


 * Servicio de Estadística y Calidad Universitaria, presta asesoramiento y apoyo 


en relación con el Sistema de Garantía Interno de Calidad de la  UIB. 


 * Servicio de Información, recoge y difunde información de interés para la 


comunidad universitaria. 


 * Servicio de Alumnos, es el responsable de atender y responder a las 


necesidades del alumnado en todo lo que haga referencia a su ingreso y estancia en la 


Universidad, hasta la conclusión de sus estudios y la recepción del título. 


 


 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad  


 
La Oficina para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres –dependiente 


del Vicerrectorado primero de Planificación y Coordinación Universitaria-   de la 


Universitat de les Illes Balears es el organismo fundamental en el desarrollo de políticas 


de igualdad. No obstante todo lo planteado hay que hacer referencia a  otras actuaciones 


de la UIB en relación a las políticas de igualdad; así hay que tener en cuenta, por una 


parte la Cátedra sobre Violencia de género, creada mediante un convenio entre el 


Instituto de la Mujer del Govern  de les Illes Balears y la propia UIB, que  desarrolla 


diversas actividades tendentes a la sensibilización en relación a la violencia de género. 


Por otra parte, hay que hacer referencia a la creación por parte del Consell de Direcció 


de la UIB de la Comisión de Políticas de Igualdad el 15 de Abril de  2008.  En  dicha  


Comisión   participan  personal  docente  e  investigador,  personal  de administración y 


servicios y estudiantes. Uno de los objetivos de esta Comisión es, entre otros, la 


elaboración de un plan de igualdad para la UIB que abarque todos los aspectos de la 


vida universitaria. Dicha Comisión se  constituyó el 9 de mayo de 2008 con la asistencia 


de la Rectora de la Universidad. 


 


Dentro de este mismo contexto de las políticas de igualdad, hay que hacer referencia 


que el Consell de Direcció de la UIB, en abril de 2006, aprobó la creación de la Oficina 


universitaria de  apoyo  a  personas  con  necesidades  especiales.  Los  objetivos  de  


dicha  Oficina  son  los siguientes: 


 


 a) Potenciar y conseguir la participación de las personas con discapacidad en 


nuestra comunidad, sean estudiantes, profesores o personal de administración y 


servicios. 


 


 b) Acoger, asesorar y dar apoyo a los estudiantes con discapacidad que accedan 


a los estudios superiores, desde el momento que deciden realizar las pruebas de acceso a 


la Universidad. 


 


 c) Garantizar la plena accesibilidad mediante la eliminación de barreras de 


cualquier tipo. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 


 
La Universidad de las Islas Baleares dispone de laboratorios y equipamiento científico 


para realizar las prácticas de las diferentes asignaturas del Máster, asimismo Los 


Servicios Científicotécnicos de la propia institución ponen a disposición de los alumnos 


del Máster en Ecología Marina, equipos y técnicas analíticas específicas de las cuales 


no disponen los laboratorios convencionales, entre las cuales hay que destacar los 


equipos de microscopia óptica y electrónica y los de análisis automatizado de muestras 


de agua.  


 


Asimismo el COB del IEO, pone a disposición de los alumnos del Máster,  vía 


convenio, todas sus infraestructuras incluidos los buques oceanográficos en los cuales 


los alumnos realizan una parte de sus prácticas de campo, tal y como se detalla a 


continuación.    


 


El Centro Oceanográfico de Baleares (COB) es uno de los nueve centros costeros que el  


Instituto Español de Oceanografía (IEO) tiene distribuidos a lo largo del litoral 


peninsular e insular. Su principal objetivo, desde su creación en 1906, es investigar los 


ecosistemas marinos, su funcionamiento y biodiversidad, la ecología de las especies que 


los componen y sus relaciones con el medio ambiente y la explotación pesquera, desde 


un enfoque multidisciplinar e integral. 


Actualmente, un equipo humano formado por unas 70 personas, trabaja para dar 


respuesta a los principales retos de la oceanografía de hoy: el cambio climático, la 


conservación de la  biodiversidad, el uso y gestión sostenible de los ecosistemas 


marinos, la protección de hábitats de especial interés, la modelización y la predicción 


oceánica.  Se llevan a cabo proyectos de investigación, de desarrollo y transferencia de 


tecnología y de  formación de personal investigador y técnico en ciencias marinas, que 


abarcan desde la observación y experimentación al análisis de muestras y datos y la 


transferencia de los resultados. 


Para el desarrollo de sus actividades científicas, el COB dispone de un edificio situado 


en Palma, buques de investigación oceanográfica de diferentes esloras, un moderno 


equipamiento científico-técnico y una estación mareográfica. 


Además, el COB ha asumido desde 2009 la dirección científica de la nueva Estación de 


Investigación Jaume Ferrer, en la Mola de Menorca, a través de un convenio de 


colaboración entre el Govern de les Illes Balears y el IEO, y próximamente ampliará sus 


instalaciones en el futuro edificio del Complejo Balear de I+D+i, ubicado en el Parc Bit. 


La flota adscrita al COB se compone de los buques de investigación oceanográfica 


Odón de Buen, de 24 metros de eslora, y Francisco de Paula Navarro, de 30 metros, así 


como la embarcación neumática L'Aup de 5 metros, equipados con modernos sistemas 


para la investigación marina, y que permiten la toma de muestras y datos en el mar. Si 


los estudios lo precisan, los grupos de investigación tienen acceso a otros buques de 


mayor porte, como el BIO Cornide de Saavedra, Ramón Margalef y Ángeles Alvariño, 


todos ellos propiedad del IEO, que son una herramienta esencial para el desarrollo de 


una investigación de excelencia en ciencia y tecnologías marinas. 


Como principal equipamiento científico-técnico, el COB dispone de equipos para la 


toma de datos y muestras de agua (batisondas CTD, roseta oceanográfica multi-botella) 


y la recogida de muestras y organismos a lo largo de la columna de agua, sobre el fondo 


y en el sedimento marino (redes y dragas diversas), así como de modernos instrumentos 


para la observación submarina directa (vehículos de operación remota o ROVs, trineo 


de fotografía y video) y ecosondas científicas para la prospección acústica del medio 


marino. 


Si quieres conocer el funcionamiento de los diferentes instrumentos visita COB Virtual. 


El estudio detallado de las muestras se realiza en los laboratorios de análisis químicos,  


acústica, disección y estudio de muestras biológicas, microscopía y análisis de imagen. 


 


 


Equipamiento para toma de datos y muestras en el mar:  


- Diversos CTDs equipados con sensores de oxígeno disuelto, turbidez, pH, fluorímetro, 


PAR y altímetro 


- Roseta oceanográfica provista de 12 botellas Niskin de 10 ó 5 litros de capacidad 


- Instrumental y material para líneas de fondeo de aparatos oceanográficos para la 


adquisición de datos físicos en continuo (correntímetros, CTD microcat y diferentes 


modelos de boyas para sustentación y posicionamiento vía satélite) 


- Multi-red de plancton "Multinet midi de Hydrobios"  


- Muestreador en continuo de huevos "Continous Underwater Fish Egg Sampler" 


(CUFES) 


- Diferentes redes de muestreo de plancton (bongo 90, 20, 40) 


- Dragas de sedimentos (Hammon y Van Veen)  


- Vehículos operados remotamente (ROV),  


- Trineo de fotografía y vídeo  


- 3 patines epibentónicos  


- 1 patín supra-bentónico  


- Ecosondas científicas EK 60 


Laboratorio de análisis químicos: equipado con salinómetro, espectrofluorímetro, 


centrífuga analítica, equipo Millipore dispensador de agua tipo 1 y autoanalizador de 


flujo segmentado FIA. 


Equipamiento informático  para manejo de grandes bases de datos y su 


procesamiento, y comunicaciones. 


Estación mareométrica situada en Palma de Mallorca 


Estación de Investigación Jaume Ferrer (La Mola, Menorca), 


http://www.ba.ieo.es/es/estacion-jaume-ferrer 


! Ver equipamiento de la EIJF en el siguiente enlace, 


http://www.ba.ieo.es/es/estacion-jaume-ferrer/equipamiento 


 


 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y 


servicios necesarios 
 


 


 


Convenios de colaboración con otras instituciones, si procede (en 


archivo anexo) 


 


Convenios IEO 
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Justificación de los indicadores propuestos  


 


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia definidas en el RD 1393/2007 


(modificado por el Real Decreto 861/2012), serán los indicadores utilizados para el 


seguimiento del grado de éxito de la titulación. Estos indicadores se definen de la 


siguiente manera: 


 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 


cohorte de entrada. 


 


Tasa de abandono : relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 


no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 


realmente han tenido que matricularse. 


 


Los objetivos esperados se basan en la experiencia previa de los profesores y en los 


indicadores obtenidos en la impartición del actual Máster U. en Ecología Marina de la 


UIB 
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